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V¡lu¡oón ds rn¡|ru&únbt ñ¡@odos p¿ra cob.aro v€ndei

Rsm€údón do bansfróG óofñldoÉ e los ampl€ados

ÍOTAL CAPITAL COt{fA6LE

TOfAL PASIVO Y CAPIfAL CON¡ABLE

Actlvos Y P.lNot conl¡ngsnt a

ComPf om¡¡or cradiÜclos

glenr5 rn fdolcomlso o ma¡d¿to lrl

Blone¡ cn collodia o an tdmlnl¡ttó¿lótr

Co,atcfald .ecib¡do¡ 9oa l¡ rntld¡d

Col¡tctsla3 reclbldo¡ y vondldos o entrogarfos on g¡dot¡a por lt 
'n(dtd

lrl¡FlG devengadot lo cobñdqs dt.lv.dos de c¡rtltt dr cr{dlto con docqo de c'Úd¡to ebPa I

32¡15,.7t
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l5f,5t9.a{3

tll lrt 6aa

s.000

¡0.000
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ioifras eo Pesos

Efect¡vo
Cuentas por cobrar (liduc¡ar¡o)
Eslirnación por ¡rrecuperabil¡dad o dif¡cil cobrú
IVA por cobrar
lmpuestos d¡leildos

201,803,441
(165 363.283)

32.235.477
r r8 957.585

IVA

lntangible Solutrust _ i4.660,534ActivoTotar -re

Cuentas de orden
BiÉnes en fideiconriso y mandato ?.739.479,241 .931

( I ) El monto de honoraíos fiduciar¡os acumulados al 31 de ¡utro de 2025 asc€nde a 367.472 746 pesos

Fnr rnternal uSe only
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t Tcma txlclo / REsuLlADo

9cfxl3nE
AYUDA

€@

clc i80987480

Clave d€ elector RDGRMR61 12160sH601

Ntlmero de emislón 1

Distrito Federal 18

Dístrr'to Local 17

NúmeroOCR 2016004357582

Año de ragislro 1991

Año de emisión 2018

Fecia de actualización de la información: 01 de

septjembre del 2025 19:14

Fecha de consulta:02 de septrembre del 2025

v
v

8¡trvbaura co¡o ¡cdio it! iaLÑi6c¡ción'

Tus datos se éncuentran en el Padrón Electoral-
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CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN F¡scAL

Hacíenda !!snr

Datos de ldentificación del Contribuyente:

RFC:

Deñom¡nación/Razón Social:

Régimen Capital:

Nombre Comerc¡al:

Fecha inicio de operaciones:

Eslatus en el padrón:

Fecha de último cambio dé estado:

Datos del domicilio registrado

Códlgo Postal;11560

Nombre de Vialidad; MARIANO ESCOBEDO

Número lnterior:

Nombre de la Localidad: M¡GUEL HIDALGO

Nombre de la Entidad Fsderativa: CIUDAD OE MEXICO

Y Calle: RINCON DÉL SOSQUE

Actividades Económicas;

DE S|TUAC¡Ó¡¡ HSCA¡_

Lugar y Fecha de Emisión
MIGUEL HIDALGO , CIUDAD DE MEXICO A 02 DE

SEPTIEMBRE DE 2025

'ü1 "1

llr il lil ll I il|il||ililil llril ililililili1
TCr130909JZ3

Coñ!¡cto
:. r 9:;:

TCl130909JZ3

TENEOORA CI

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIAELE

09 DE SEPTIEMBRE DE 20T3

ACTIVO

15 DE OCTUBRE OÉ 2013

T¡po de V¡al¡dad: CATZAOA (CAL¿)

Número Exterior:595

Nombra de la Colonia: POLANCO V SECCION

Nombre del Munlclplo o Deñ¿rcación Ten¡lorlal: MIGUEL HIDALGO

Entre Calle: CAMPOS ELISEOS

de

!tepie,n{" t3 -^t a.-fr.é': a : :€:;: : u::: 3a ; '4. .:

-:: :.5,l:-

I
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Orden Activldad Económica
Urrec@¡ de corporat¡vos y empr€sas financieEs

Regímenes:

Régimen
Régiman General de Ley PeEdlás Morelas

Obligaciones:

Descripción de la Obligación
Dgclaración infomaüva snual d€ cl¡anbs y pfove€dorés de
bienes y servicios. lmpuesb Bobre la rsnta.

Declaración infomativa dé IVA mn la anual de ISR

Pago deñnitivo rcnsual de lVA.

Decla.ac¡ón anual de ISR c€l €jerc¡cio PeGones morales.

Decla€c¡ón de prcve€dores de IVA

Pago provbional mensual de ISR personas moraies rég¡men
gereEl

Sui drtos pr¡sorrles son incorporadG y
Pe6ona¡es y con d¡yersas d¡sposiciones
conferidrs a la autor¡ded tisel.

Porcentaje Fechalnicio
100 01/1 l/2013

Fecha Fin

Fecha lnicio
09/09/2013

Fecha F¡n

Descripción Vencimiento
A más tarder el 15 de febrero del año s¡guiente

Conjuntamente ccn la declaracrón anuál del
ejercicio.

A nás tardar el dia 17 del mes inmed¡ato
poster¡or al periodo que corresponda-

Dentro de los tres meses s¡guientes al cierre del
ejercicio.

A más tardar el úlümo día del res inmed¡ato
postar¡or al periodo que coresponda.

A más tardar el dla 17 d€l mes inmediato
posterior al periodo que coresponda.

Fecha lnicio
00/09/20 1 3

09i09/2013

09i092013

09/09/201 3

09/09i201 3

01tul2014

Fecha Fin

prolegidos Én ¡os sistsmes del SAT, de conformidad con los L¡neam¡entos de Prótecc¡ón d€ Datos
li$cales y l€galss sobré confidencialidad y prolección de datos, ¿ fin de ejercer las faculládes

5¡ dosse modificar o corlgir 3u3 datos penonales, puede acudir a Eualquier Módulo de Ssry¡c¡os Tr¡butarios y,/o a lravés de la d¡rección
htlp://sstgDb.mr

"Lr conFc¡ón t¡ene cons?cuanc¡a3 ¡denúnc¡alal Si conces algún pos¡ble asto d€ compción o del'rto presenta una queja o denuncia ¿ través
de: ]ffi,Ed€9D,DL denunc¡as@sit-9ob.mx, desdc Hórico: (55199522222, desde el rfran¡ero: + 55 8852 2222, SAT móvil o w-qob.npdstb".

CedenaOriginalsello: lt12025199ft217:13:02lTCll30S09JZ3|CONSTANC|ADESITUAC|ÓN
F1SCAL120000f0088888000c0031 lU2FsdGVkXl /OhRutwcgyjtcATZD6uvWGaaeshmSeSEZoKUSCHl u3o2n1
3XcPhTl0ll

Srllo D¡git|l: S54j4pCXX6QSzzBPqUTDELKEuBSXnEUvEmltg+:cnkgimCLhx6wqVNdF+iH4HfAugq4UsEAgCcbDOblPjU4glY
+ZRJSxXnSxCL/btOTqKdsOMlllDboJa/Qhs pmeJamCPSl/sYwsqjvlH6lqlLl3J6litulGxcMO2ymWFZqSQwOmE=

Pásina I2l de [31

Hacienda !!snr
Cont¡cto
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:ii--;a:a,ej:- ca :i::::-a a- i oata :+ o: :
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¿ '; ü1?:

CÉDULA

Hacienda sA'r

Datos de ldentiticación del Contribuyente:

RFC:

Denom¡nación/Razón Social

Rég¡men Cap¡lal:

Nombre Comerc¡al:

Fecha inicio de operaciones

Estetus en el padrón:

Fecha de últrmo cambio de estado:

Oatos del domicilio registrado

Código Postal:1 1000

Nombre de v¡alidad: MONTES URALES

Número lnterior:

Nombre de la Localidad: MIGUÉL HI0ALGO

Nombre de la Entldad Fedentiva: CIUDAD DE MÉXICO

Y Calle: AREOLEOA

Act¡Y¡dades Económicas:

FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO A 20 DE

AGOSTO DE2O25

lil ilr I1ililffiiilililffiiltil]llilil]t
GFM980824UKO

GFM98O824UKO

GRUPO ÉINANCIÉRO fuIULTiVA

SOCIEDAD ANONIMA BURSA1IL DE CAPITAT VARIABLE

¡:i2,ul'J':'

, t..--- - - -É:a_ -! -.-,-¡..¡. .-

06 DE NOVIEMBRE DE 1991

ACTIVO

06 OÉ NOV]EMBRE DE 1991

T¡po de V¡al¡dad: CALLE

Número Exter¡or: 350

Nombre de la Colonia: LOMAS OE CHAFULTEPEC I SECCION

Nomb.e del Mun¡c¡p¡o o Demarcación Territorial: MIGUEL HIDALGO

Entre Calle; CERRADA DE MONTES UMLES

ds

Cont¡cto

Hacienda !!snr
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Orden

Régimen
Régimen Gene¡al de Ley Personas Moclss

Obligaciones:

Descripción de la Obligación
Pago proüsional mensual de ISR personas morales régimen
general

Declaraci&r anual de ISR d€l elercicio PeFonas morales.

Cadena Orlgin¿l Ssllo:
Sollo Digital:

ActiVidad Ec¡nómica
drcs seruicios de epo'yo a los negoc¡os

Porcentaje Fechalnicio
100 06/11/1991

Fecha Fin

Fecha lnicio Fecha Fin
06/1 1/l 991

Regímenes:

Fecha Fin

Pago d€finitÍvo mensual dé IVA

Declaración lnformativa de ¡VA con la anual de ISR

Decla¡ación ¡nformátiva anual de pagos y releñcionas de
séruicíos profusionales" Pérsonas Morales. lmpugsto Sobre le
Renta
Oeclerac¡ón de proveedores de IVA A más tardar el último dia del mes inmedialo 01/09/2006

posterior al periódo que crrrespoñda.

Su¡ daios p€rson¡leg son incorporedos y protrgidos en los sistemas del SAT, de confó¡m¡dad con los Lineam¡entos de Protecc¡ón de Datos
Pe¡sonals y con diwrers dicpos¡c¡onas l¡sqales y l€galos 5obre conlideaciál¡dad y protección dé datos, a tin de Gisrcer lás facullades
confrridas a la autofadad fiscel.

Si dossa modil¡c¡r o cottlg¡r au3 datos pGrsoneles, puede acud¡r a cualquler Módulo de Seru¡cios Tributarios yro a travós de la direcc¡ón
http:í3át.gob"mr

Descripcíón Vencimiento
A más tardar d día 17 del mes inmed¡ato
postedor al periodo que coresponda.

Denho de los tres meses sigu¡entes al c¡eré del
éjer6icio-

A más brdar el dla 17 del mes inm€d¡eto
poster¡or al periodo que cor¡esponda.

Cóniuntamenle 6n la declaración anual del
ejercis'o.

A más brdar el 15 de febrero dsl año siguiente

F€cha ln¡c¡o
06/f f/1891

06/1'tlr991

01t01t2402

ütal120,02

uto9ln02

'La corrupción üene consecuanci¡! ¡danr¡nclabl Sl conoces algún posible acto de corrupc¡ón o dstato pre3enta una quaja
d.: ffi.¡rt.gob. r. denunclasÉ¿aaloob,mx, dcsds iló¡lco; (5518452 2222, óesde al efraniero: + 55 gg52 2222, SAf móvil

: LÍCENCIADO MIGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUSTILLOS,
DE MÉXICO

o deñuñcla ¡ través
o www,gob.plstp"-

480

Hacienda 33t*

ll202s/o8l20lcFM980824uXo|CONSTAN']rA D€ SrrUACrÓN FISCALI2OO0O1O8S88S80OOOm31ll
KR9hJ4A|,ASHriFSPuovlCl tAa5dTrtuXtrtvbo/l-eCtGBJCJtco/zgs[GaRFUPOMuKV'lNx+T6xqhcFdPipSwWGHCy
hEdGLpGKKrSbnC/JSNgFMsydoQgRLP206l-{d4zlrxolm5l6arrdYvsecKkvldKxWQTlYplFuoY6SWlvYU3E=
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CÉDULA, OE

Haciend

Oatos de ldentificación del Contribuyente:

RFC:

CURP:

Nombre (s):

Primer Apell¡do:

Segundo Ap€llido:

Fecha inicio de oparac¡ones:

Estatus en el padrón:

Fecha de último camb¡o de cst¡do:

ñombre comercial:

Datos del domicilio registrado

Código Postel:10200

Nombre de Vialidad: PERIFERICO SUR

Número lnter¡or:403

Nombre de la Localidad:

Nombre d€ l¿ Entidad Federaliva: CIUDAO OE MEXICO

LA
y Fecha de Emisión

CONTRERAS, CIUDAD OF MEXICO
A 13 DE AGOSTO DE 2025

ilt iltilIIIfi UtilililtiltIililüilil]l
RA8J4909 t2D1 1

RABJ49091201 1

RABJ49O91 2HGTNRR06

JORGE ROORIGO MARIO

RANGEL OE ALAA

BRUÑEL

01 DE ENÉRO I]E 1990

ACTIVO

06 DE AGOSTO DE 1992

T¡po de Viatidad:

Número Exter¡or: 3343

¡{ombre de la Colonia: SAñ JERONIMO LIDICE

Nombre del Mun¡cipio o OGmárcaclón ferritorial: tA MAGDALENA
CONTR€RAS

Entre Call€:

: :6:a.¡ a L:¿: !é ii.. :;
:- !' c:{e a¡ pl':

rlc

481
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Yd¡¡tc

Ac{lvldades Económica¡:

Orden Actividad Económica
Banca múltiple o comerc¡al

RegÍmenes:

Régimen
RÉg¡ñsn de Sueldos y Salados € lngrssos As¡mi¡.dos a Salarios

Régimen de lngresos por Dlvidendos (soc¡G y *c¡onistas)

0bligaciones:

Descripción de la Obligación
Dec,eraclón anuel de ISR- Pgrsonas Ffsi€s-

Porcentaje Fechalnicio
100 2ato4t201'l

Fecha Fin

Fecha lnlclo
06/08/1 992

31/07/1999

Fecha Fin

Descripción Vencimiento
A más tard¿r el 30 de abril dél ejerc¡cio
siguíent€.

Fecha lnlcio
06/08/1 992

Fecha Fin

Sus d¡tos pallonalas sm ¡trclaporado¡ y prolegidoc en los slstems d¡l SAT, ds contomid¡d con los Lineamientos de Protecclón de Datos
Peron¡ls y con d¡vqGü d¡rpoclclone3 fbcelca y l.gal6 sobre conl¡dencialidad y protecclón de dalos, a fin de ejercer las facultades
conlerida¡ a ls astor¡dad flsaal.

Sl dcs!¡ modlticar o @rreg¡r 3us detos peÉonal*, puede acudir a cualquier ¡lódulo d¡ SGry¡c¡oE Tribúta¡¡os yro e travós de la direccíón
http://srt"gDb,mr

'Le corrupc¡ón t¡em con3ecuencias ldanúndalat Si concss algún pos¡blc ¡cto ds co.¡upción o dal¡to presonla una queja o denuncla a tmvés
ds: wr*.f,.t(ob,lfi1 danunc¡r¡@!.l.gob.mx. derde ltófco: (55¡ E85¿ 2t22, d.sd. el é¡tr.nJcro: + 55 8852 2222, SAT móv¡l o ww.9ob.nrlsfo".

cadcnaoriginalscilo: il202l0€vl3lR BJ490912D1llcoNsTANcrAoEsrTUAcrÓNFlscAllzoooot0s88888ooo0oo31ll
SGllo Dlgit¡l: maq4oUDqPt/WHfiWPKUs'lPeiSVKunEHcaFGaWQyfpdV2w0hdBOlxFTGwBfqoLLSFKgXa/mej0MbqWuU4Y
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FME Nombre/Denominación razón social
BANCO MULTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE

BANCA MÚLilPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA
355867

NCr Fecha y hora Solicitante
202500243794 0510912A25 1 2:1 9:58 T.CENTRO JOAQUIN CACERES JIMENEZ

O'FARRILL

No. de documento Tipo de documento

170172 Escritura

Fedatario / Autoridad
Joaquín Cáceres Jimenez O Farrill

FME Formas precodificadas Nombre ac{o Fecha de ingreso

355867 M2-Asamblea Aumento de capital fijo

Fusión

ASIO9|2O25 12:19:58
T,CENTRO

051091202512:19:58
T.CENTRO

Referencia de No Fecha

$1,747.00

Jose Luis Flores Granados

F¡rma n
3CAEaLzM k5M S05xhTZdkD/8cN4gHac6fj0kuR42l 1 XA=

Sello lde

N'29174546 051 Ag 12A25 1 2:19 :1 2 T. CENTRO

Nombre
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ffi ECONOMÍA Registro Público de
Comercio

Ciudad de México

W*
ctuDAD DE mÉxlco
caql nl 0t t.a Jf a¡r5roP¡rrctc(,

vía web inmediata 2025002437940083

Número tl,nico de Documento

+3VbSmsNLrTVwY¿virKU€pctuTBQkll¿Wsx+PRjt¡c6r4PGBse4cbzc3MSToohKuHNnHgNSTR.th
+O f GDLGG+SdvL u0fQ0sOQ2kSdY3L Ebedwñkzh¡üY/dbCbJgOJBNYJ NJ 1 72iir¡W¡Ne==

Jose Luis Flores Granados
>30851643 1 Gn9QLGo'l QfSw49C7A03MvT86rw=l
N06EA6JSHu9KcrHYnGeOA6 16pshxaXHbM U5/
pn3irtjNSTxHTeNolLMXySSlaWC2XHMUYhwctqB30hsJOoqyPxl4mgSkrNLE4Kvg0lJwAvUfEbgSrtqlVawEQAjMKc3VfBWLWDl
VP+EehUgM rPSXBS3RvUaxsADYCVBSqZgqBsNhqXUu2 mfevj D u/e
+ulMSVLNLSlhwMBn4BYcpwUTkQglrSuSPAhlphNJANSCLWOlJjCXtbSEQBLpwMbsioAxOgxtTTqcOMJB/7d8fatiTj2H/
YEkNqrL4dq0BheYxEGAd BceZHvh gsez I HacEOUfSVZkwOw==

Reponsable de oficina

488

RED INTEGR.AT NOTARIAÍ,
UUID : 0 1 f 7 6 1 0d- e9 af - 49af -8 9d8 -aebcd5 3 1ba 92
NOTARIO: LTCENCTADO MIGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUST]LLOS, NOTARTO L2A DE LA CIUDAD

DE MÉXICO
SETLO
NÚMsno
PÁGINA

DE TIEMPO: 2025-11-06 L9:36:11
DE REGISTRO: 16397 del l-ibro 13

: 490 de '724



trc

6

+c:

t€¿L Áfig

u tt.
HCONOM

CIUDADDEÍiTEXCO
uql&DEunNfoMt

Ciudad de México

Asamblea 2025002437940083

Número Único de Documento

M2 - Asamblea
Folio mercantil elec'trónico: 355867

Por instrumento No. 170172 Libro: 5108

De fecha: A2lAgl2A25

Formalizado ante: Notario Público

Nombre: Joaquín Cáceres Jimenez O No. 132
Farrill

Estado: Ciudad de México Municipio:

Consta que a solicitud de: MAURICIO FEDERICO RUEDA CHAPITAL DE LA GARZA

Como representantes(s) y/o delegado(s) de la asamblea de BANCO MULTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE
SOCiOS dE IA SOCiCdAd dCNOMiNAdA: BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA

Se formalizó el acta de asamblea:

General Especial

En caso de asamblea general

Ordinaria Extraordinaria

De fecha:

Y se tomaron los siguientes acuerdos

Aumento de capital fijo

Capital social fijo
3,733,29'l ,000.00

istro Público
Comercio

o2t09t2025

Aumento
50,000.00

Capital social fijo total

.¡ ¡ti:tli)"1 W*

Con expresión de valor nóminal ütn

3,733,341,000.00

de valor nominal

Fusión con otra(s) sociedad(es) surtirá efecto

página 1 de 2
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ECONOMIA Registro Público de
Comercio W*

t¡ctlvaal^ ña tcdió9la c¡UDAD oE mÉxtco
c¡FrlAl. tlt l_A itr 1r¡t'o¡r¡i^crtr.

Ciudad de México

Asamblea 2025002437940083

Número Único de Documento

[- x ln momento de la inscripción meses después de su inscripción

Anotar el resumen de acuerdo(s)objeto de la inscripción y que fueron señalados anteriormente
Queda aprobada la fusión de las sociedades "BANCO MULTIVA', SOCIEDAD ANóN|MA, tNST|TUCIóN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA, como sociedad fusionante y de "ALBATROS TRANSITOR|A", soctEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como sociedad fusionada, en los términos de las actas transcritas en los antecedentes de
esta escritura, subsistiendo como consecuencia "BANCO MULT|VA", SOCTEDAD ANóNtMA, INSTITUCIóN DE BANCA
MÚLTlPLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA y extinguiéndose "ALBATROS TRANStTORtA", SOCTEDAD nr.¡óMlr¡Á ór
CAPITAL VARIABLE. Queda aprobado el aumento de capital social de la sociedad fusionante en la cantidad de CINCUENTA
MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, en los términos del acta que por el presente instrumento se protocoliza.

El quórum de asistencia a la asamblea fue de
100

Otras autorizacíones en su caso
Resolución de la CoFECE, exp. CNT-086-2025, del 14t08t2a25. oficio UBVA,/1 7gt2o2s, det 26lo}t2oz', de ta uBVA. oficio
312-11989912025, del 27lOBl2O25, de ta CNBV.

Generales de (los) representante'(s) ylo delegado(s)
Mexicano, oríginar¡o de esta Ciudad, donde nació el día dieciséis de diciembre de mil novecientos sesenta y uno, casado,funcionario bancario, con domicilio en Montes Urales número trescientos cincuenta, en la colonia Lomas de Chapultepec,
demarcación Miguel Hidalgo, código postal once mil, en esta Ciudad.

Datos de inscrÍpción
NCt

2A25AO243794

Fecha inscripción
0510912025 1 2: I 9:58 T.CENTRo

Fecha ingreso
O5lOgl2O25 1 2:1 9:58 T.CENTRO

Responsable de oñcina
Jose Luis Flores Granados
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CONVENIO DE CESIÓN DE DETIECHO
"CONVENIO" Y/C) "CESIÓN") QUE
t RlsMA, s.AP.l. DE C.V., REPRESENT
EDUARDO CALVILLO AMAYAV [N SU
"C[DENT["); POR OTRA PARTE,
ITEI'ITESENTADO POR SU REPRESENTAN'tE
CARÁCTER DE CESIONARIO, GN ADELANTE EL Y CONJUNTAMENTE CON
EL Cf,DENTE LAS "PARTES"), CON LA COMPARECENCIA DE: (i) BANCO MULTM, S.A.,
INS'I'ITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MULTTVA (COMO
CAUSAHABIENTE DE CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMAV INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE), CON EL CARÁCTER DE FIDUCIAI{IO DEL FIDEICOMISo IRREVOCABLE DE
ADMTNTSTRACIÓN IDENTiFICADO CON EL NTTMERO rJBft6L6, REPRESENTADA EN ESTE
ACTO A TRAVÉS DE SUS DELEGADOS FIDUCIARIOS, CRISTINA REUS MEDINA Y RODOLFO
ISAIAS OSUNA ESCOBEDO (EL "FIDUCIARIO") y (ii) MASARI, CASA DE BOLSA" S.A.,
I(EPRESENTADA POR SU REPRESENTANTE LEGAL ERNESTO LÓPEZ QUEZADA, COMO
I{EPITESENTANTE COMÚru ON LOS TENEDORES DE LOS CARTIFICADOS BURSÁTTLES
FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS EMITIDOS A TRAVÉS DEL FIDEICOMISO ('MASARI"), AL
]'UNOIT DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

PRIMERO. e Mediante instrumento núrnero 43,438 de fecha 23 cle

octnbre cte 2012, otolgada ante el Lic. Miguel Espínclola Busfillos, titulal de la Notaría Pública
ruúrrnerc¡ 120 r-1e la Ciudad dc Méxic<.¡, sc hiz<.r const¿rr el conh'ato de fideicomiso irrevocable de

adrninistración ol'iginahnente iclentificado bajo el nírilero F/1616 que celebraxon: (i) el.Fideicomitente,
coLno ficleicomitente; (ii) Deutsche Bank México, S.A. Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria
("Deutsche llank"), como ficluciario, y (iii) The Bank of New Yori< Melion, S.A., Instihrción de Banca

Múltipl e ("tsNYM"), como replesentanle cornún c'le los teneitores de ios certificados bursátiles fiduciarios
irrnrobiliarios erniiiclos por: dicho fideicorliso (ios "CBFIs"); cuyo fin principal consiste emitir y colocar'

CtsFls enhe el público inversionista, con base en los bienes inrnuebles cuya Ie transrnita o
irclc¡"riera y quc forlnen palte de su patlirnonio pala ser destinados al conforme a las

disposiciones de la l-ey del hnpuesto Sobre ia Renta que regrrlan a los fideicornisos de enbienes
r¿ríces conociclos corno "¡"lBI{As" por slls siglas (el "
{ olrtexl-o lo lequierzr, c'| "Fideicolniso O¡'iginal").

o, según el

SEGUNDO. Convenios Mollificatorios al Contlato de Ficleicorniso Original.

i. Mediante instLttr¡ento público uúmero 43,823 de fecha 4 de rnatzo ante la fe del
licenciado Migr-rel Ángel Espíndola Bustillos, titular de la notaría 120 de la Ciudad
cle México, se hizo constal el pr'irnel convenio rnoclificatorio y al Conlrato
Fideicomiso Originarl, celebraclo por Deutsche Banl< eu su carácter

t1, Mediante instrumento
clel licenciaclo Miguel

p(rblico rrirrnero
Ángel Espíndola

en su caráctel de fideicomitente y BNYM en su carácter de

cle los CBFIs,

de los tenedores

45,555 de fecha 30 de octubre otorgado ante Ia fe
núrnero 120 de la

re-expresión al
carácter de fiduciario, el

de Banca Múltiple
común de

491

Br-rstillos, titular cle la
Ciuclad de México, se hizo constat' el se¡;Lrndo convenio modi
Contrato cie Fideicomiso Original celebr"ado por Deutscire

liideicorniterrte er1 su carácter de fideicor¡itente y CIBanco,
("Cltsanco"), r:ausahabiente cte BNYM, en su carácte¡ de

FED INTEGR,AT NOTARIAL
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los CBFIs.

iii. Medianteinstrurnento núrrrero 48,266 de fecha 5 de dicicnrbrc
fe del licenciado Miguel Espírrdola Bustillos, titular de la notaría pú

el tercer convenio rnodificatorio y de trato
por Deutsche Bank en su carácter de

Fideiconitente en su de fideicomiterrte y CiBanco, causahabiente de BNYM, cn su
carácter de representante de los teneclores de los CBFIs.

iv. Medianteinstrurnento rrúrnero 50,1.[8 de fecha 25 cle abril de 20].8, otorgado antc la fe dcl
licenciado Miguei Bustillos, titular de la nc¡tal'ía pública nrin'rero 120 de la Citrdad
de México, se hizo constal' ctlarto convelrio rnodificatorio al Contrato de Fideicol¡iso Origirral,

k e¡r su caráctet de ficluciario, el Fideicornitente et'¡ su carácter dccelebrado por Deutsche
fideicomitente y CIBanco,
tenedores de los CBFIs.

biente de BNY\4, en su car'ácter de representante col¡ún de los

Ciudad de México, se hizo
de Fideicomiso Original, el

nírrncro 50,229 de fecha 8 de junio cie 2018, otorgado ante la fe de I

Bustillos, titular de ia notaría pública nÍrmero 120 de la Ciudad
de México, se lüzo constar quinto convcnio rnodificatorio al Conh'ato de Ficleicor¡iso Origiual.
celebrado por Deutsche etr su carácter de fiduciario, el Fideicornitente en su car¿ictcr: dc
fideicornitente y CIBanco,
tenedores de los CBFIs.

cie BNYM, en sr car'áctet de leprcscntante <:ollú¡r de los

vi. Medianteinshrrmento núrnelo 50,677 defecha 22 de octubre de 201t8, otorgaclo ante la f'e
-del licenciado -Miguel Espíndola Bustillos, titular de la notatía pública ni¡mero 120 de ta
Ciudad de México, se hizo el sexto convenio rnodificaiorio y de rc-expresiórr al Corrb.ato
de Fideicomiso Original, celebrado por Deutsche Barrk en su ca¡ácter de fiduciar.io, cl
Fideicomitente en su ca

carácter de representante
de fideicomiteute y CIBanco, causahabicnte de BNYM, err sr¡

vlr.

v1u

ix. Mediar"rteinstrurnentos icos (L) 77A,I70, cte fecha 2 de septiernble de 2025; Q\VA,V1., de fecha
2 de septiernbte de 2025; y 175,772, de con fecha 02 de septiernbre 2025, otolgadas arrte la l;c

de los ter-redoles de ios CBFIs.

')
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(i
t.:

del Licerrcirrdo Joaq J irnénez
México, se hizo consl.al'qr-re ClBanco y

Firrancie¡o Multiva ("Multiva" ),
cle los cuales, entle otr¿1s ccls¡rs, Multiva
MnlLiva se sublogó eLr todos [os delechos
fidnciario, corno si lrubieran siclo contlaícios
barjo el Fideicorniso.

Cuenla cou todas l¿rs ¡tt-tttlt izaciolres y aprobaciones corpolativas
el plesen tc ilrslrutrrento.

de

caso, para celebrar

Estaclo de Nuevo

legal, qriien

3

493

los

DECLARACIONES:

l. f)eclara el Cedente, a tlavés de str representante legal, que:

a) l.is r-rn:r sociedacl anóniura prorrotol'a tle inversión de capital variable debidarnente constituida y
r,álid¿unente existente coltfolme a ias leyes cle los Estaclos Unidos Mexicanos, según se acredita con
L¿r escr.if¡-rla pirblica rrúrme¡<.r 23,20'I, cie fecl.ra il3 de septiembre cle 2012, otorgada ante ia fe del

licenciaclo Custavo Escaniilla Fk:res, titular de la Notaría Pública núrnero 26 del Primer Distrito
ll.e¡Sisfral ctel Estaclo cte Nr-revo Leórr, cuyr: prirner" testimonio quedo debidarnente inscrito bajo el

folil ¡rercantil elect.rónico nirnrero 134826-1 det Registro Púbiico de la Propiedad y del Comercio de

Monteuey, Nrtevo Leórr, el dÍa L7 de septiernbre de 20'12.

b) Ptir.a efet:tos clel presente Convenio, es r"epreseniaclo ¡ror su representante legal, quien cuenta con

facr,rltacles jurídiCas necesarias para conlratal y obligalle en los tél'mirlos clel presente Convenio, las

r.:r.i¿rles, a la fecha de celebl'ación clel presente instruinento, r-ro le han sido revocadas, lirnitadas o

rurodific¿rdas de fol'ma alguna.

t:) Su repr.esentacla se encnelltra debiclarnente inscrita en el l{egisho Federal de Contribuyentes, bajo la

cl¿rve AAPl209'l 31I'17.

d) lls el fideic<l¡ritente en el Ficleiconriso y, en consecueucia, legítirao titular de los qlre colno

ficleicornitentc le corresponcicn al aLrparo rnisrno (ios , los cuales

desea cedel'al Cesionario en térl¡inos del pr^esente Convenio'

e) Los Derc'chr:s rle lrideicornitente se encllentlall libl'es de toda carga, gra

clorninio.

o lirnitación de

0

Il. Declara cl Cesionario, a tlavés de su representante legal, que:

a) lls urra sociedad civil clcbiclatlentc coustituic{a y rráliclarneute existeute a las leyes de los

l:staclos Unidos Mexicalros, segír n se acl'eclita con la escr'ítura pública número de fecha 14 cle

cle la Notaría

Públic¡r númelo.26 dcl lrrirlrer Distrito l?egistlal de Nuevo León, cuyo testirnonio quedo
febrero t-ie 2013, otorgada ante la ie del licerrciado Gustavo Escarnilla

clebiclanrente inscrito bajo el folio nÍrtret'o 363 clel Instituto Regish'al y
León, el día 25 de feblerr: de 2013.

g) Pala efectos del plesente Cotrverrio, es l'epresentado p<lr su
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facultacles jurídicas necesarias para conh'atar y obligarle en los tónliuos del
cuales, a la fecha de celeb¡ación del pt'esentr: instLurnenio, no le halr sido
rrodificadas de folrna alguna.

d

Conrrcnio, e I

a f¿rvol del

b) Su representada se encuerrtra debidarnerrte inscrita en el Tle¡4istr:o Fedel'al de tes, bnjo la
clave AA-F130214SE3

c) Desea celebrar el presente Convenio, en los tél'nrinos y concliciones clue inárs aclelalrtc sc cstablcccn

d) Cuenta con todas las autorizaciones y aplobacior-res corpolativers necesalias, el"l su caso, pala t:clcblar
el presente insh'umento.

III. Declaran el Cedente, el Cesionario, el Fiduciario y Masari, cle cornírn acucldo y a través de srrs
respectivos representantes, que:

a) Es su libre voluntad celebrar el prescnte Convcnio, obligánclosc cn cad¿r ulro cle los tór'rninos y
condiciones que contier-re, sin que medic vicio algr-rrro.

b) Se reconocen la personalidaci con la cltrc cacla u¡ra clc ellas com¡rar"ece,

c) La celebración del preselrte Conveni<.¡ l'lo contl'avicne rringún couLruto, col'ivcrrio o acue¡do clel cual
sea parte.

d) El Fiducialio comParece al presentc dc confor'¡nidad r:orr las instntcciones de los liideicortritt:ntcs, clc
fecha L0 de septiernbre de 2025, las cuales se ;rdjuntan a la pleserrte corlo A¡rexo 1.

e) En consideración de lo arrtelior', clesean sr-rsclibir este inslrurnento, aI terror cle las si{,uientes:

CLÁUSUI-AS:

PRIMERA. De confonnidad ccln los térrnirros y condiciones establccidos en r:l
Cedente cede y transrnite de manera definitiva, irrevocablc y sin lirnitacirirr al
Cesionario sus Derechos de Fideicornitente derivados det Ficlcicorliso, libres cle calga o
li¡nitación alguna, adquiriendo cl Cesionario, di<:hos dcr.e<:hos pala los efeck¡s I a los que haya

cortro r'rnico 1,
Iugar', rnismos que declara conocer en lodos sus términc.¡s, qrreclar-rd<.r el
exclusivo fideicornitente del Fideicomiso

La cesión de los. Derechos de lrideicorniterrtc cc:nsignacla clr r:l o, se l:fcr:ttia tlt:
rnai-ler¿l glabuita en vjrtud cle que Ia aporLaciórr irricial pagada por te al momc'nto dc
colrstitución del Fideicolniso constituyc el acto inicial ¡ror.el cual se
reconoce que fue sin álrir¡o de lucro y par¿ cllnrplir con trrro de los
constitución.

tr.ry<i erl ),
()s t)¿)f¿t sll

Multiva como Fiduciario, y Masati co¡lo l{e¡rlcsur-rtarrte Corlúrr cle los knec.lorcs cle l6s CIJ¡ls,
colnparecen a Ia celebraciÓn de este acuercio para efecLos de clarsc pol n<ltificaclr:s dc ln Ccsiórr objtrto
del rnistno y llevar a cabo las anotaciort¡:s que, en sLr caso, cleba¡r roalizar"cr sus r.espectirros r.e.gisti.or;,
lcspecto del Fideicorniso.

SEGUNDA. El Cederrte y el Cesionaticl acuerdar'¡ qrre cacla una cle ellas será responsabie cle cul"r¡.ir sus
propios gastos y co'stoi u honorat'ios ert los quc incurLarr, (:n su caso, conr() consccuer-rci¡ <lc l¡

4

494

RED INTEGRJA], NOTARIAI,
UUID : 0 1 f 7 6 l- 0d-e 9af -4 9af - 8 9d8 -aebcdS 3 1ba 92
NOTARIO: LICENCIADO MIGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUSTILLOS, NOTARIO 120 DE LA C]UDAD

DE MÉXICO
SELLO DE TIEMPO: 2025-II-06 19:36:11
NÚ¡¡eno DE REGISTRO:16397 del libro 13pÁcrna: 496 d.e i24



cclebraciólr cte estc Convenit-r.

TERCERA. Las Paltes acuerdan que,
CBFls, el Cesionario será consideradr
le son cedidos por el Cedente, quedernd<:

Asimisrn<¡, las Palies se obligan a celebrar v
la cesión presente

CUARTA. El presente Convenio constitlrye el acuerdo total celebrado entre las Partes respecto de la
cesiór1 de los Derechos de Fideicornitente aqlrí establecida y deja sin efecto cualquier otro acuerclo,

clcclarerciórr o eniendirniento previo celeblado elrh'e las Partes con anterioridad en relación al objeto
materia de este Cc¡nvenio.

QUINTA. Las Pal'tes convienen que la celebr¿rción del plesente instrurnento, no implica una novación
cle Ias obligarciones originales contenidas en cl contlato cle Fideicomiso y todas aquellas estipulaciones

y convenios que no Lrayan sido expresanlente rnodificactos con rnotivo de la cesión de derechos cesión

de l<¡s Derechos c1e "Fideicol¡itente, seguirán vigentcs y vincuiarár a las Partes en sus términos desde

e[ molnento de sr-r celebr¡rción"

SEXTA. Ill Cedente y el Cesionario se obligan a responder ante cualesquier incumplimientos o
responsabiliclades delivarias clel plesente Convenio y las declaraciones realizadas en el mismo,

obiigándose recíprocarnente a. ü"rdernnizarse y sacar en paz y a salvo por cualquier tipo de

r.esp*onsabiliclac-l lelacionacla coir lo anterior y durante el plazo aplicable conforme a la legislación

vigente.

fiscal derivacla de

\\'-.: i '.il

1os

cfcctos de modifical y re-expresal'el contrato
Converrio.

delivaclo de este Colrveuio.

SÉPTIMA. Cualquier ¿tviscr t-t

se cleber'á harccr por escrilcr

¡elsonalrnetrte o pol' sel'vicios

otra comunicirción clue derive o se relacione con e1

a las Partes y se consirlerará debidarnente
colnerciales reconocidos de raensajerÍa con acuse

regrs llado o certificaclo col'l ¿lcLtse clc recibo y delechos postales

irrc'lica rr a corrtinuación o a cualquier otro ctomicilio que cualquiera

previan'lente a las otras c{e fc¡rtn¿t t:xPl'esa y anticipada.

Asirnisrno, clichos avisos o courunic¿rciones podr'áLr r-ealizarse vía correo

ue cacl¿r P¿il.te señ¿1l¿t a continuaciórr, crr el er-rtendido que, al realizarse por
e[ nronrento en qlle los tlismos se translnitatr y se obienga confirmación de

F,l Ceclente y el Cesionarlio acuerdan y recollocen que cualquier obligación o carga

k:s actos estableciclos en este Convenio, será responsabilidad del Cedente y del

cor.rcsponcla. Por 1o antel'ior', el Cedente y Cesionario acuerdan en ir-rdemnizar y
¿rl Fictr-rciario de cualquier lesponsabilidad delivada cle las obligaciones fiscales

q

según
en paz y salvo

gue surgrr

Convenio,
sl se envla
o Dor correo

que se

haya notificado

efectos

y correo

, Nuevo León, C.P

J
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ol"l

l)ar.¡ los efectos lelativos al presente instl'titnento, las Partes señalan corTto

etectrónico, los si guientes:

Cederrte
Atenciórr: Oscar' ]:duat:do Calvillo Arnaytr
f)omicilio: José María Morelc¡s Orierrte 548, c<¡lonia Monterley Cenlro,

l¡4000
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Correo elechónico: oscar@calvillo.am

Cesionario
Atención: Miguel Aliaga Gargollo y/o Lizeth Mariel Pedraza Nava
Domiciiio: Belisario Dourínguez2725, piso 4, cr:lonia Obispado, Monterley,

Leido que fue por las Partes el presente Convenio y enteradas de su vaior y
finnándolo en tres tantos en todas y cada una de sus lrojas en Monterrey
septiembre de 2025,

Correo electrónico: mi$uel.aliaFa@fibrainn.mx; ¡naribl.pedraza@fibrainn.rnx

Multiva
Atención: Cristina Reus Meciina y/o Nabor Mejía
Domicilio: Carnpos Eliseos Uno, Calz. Gral. Mariano Escobedo 595, Polanco V Sección Migucl
Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 115ó0
Correo electrónico: cristina.reus@multiva.conl,mx; nabor.rnciia(frnultiva.com.¡nx

Masari
Atención: h'als López Rodríguez
Domicilio: Prado Norte L25, piso Z oficina 20.t, Colonia Lomas cle ClrapulLepec, Alcaldía Miguel
Hidalgo, Gudad de México, C.P. 11000
Correo . electrónico: irais,lopez.,@rnasari.¡¡lx; gcrarclo.raylnnndo@rnasari.¡n\i

Fustavo.hernandee@masari.mx

NOVENA. Este Convenio se rcgirá e interpretará de co¡rforr:ridad con las leyes aplicables de México.
En relación con cualquier conh'oversia o disputa derjvada de la irrterpretación o cuurplirnie¡rto de este
Convenio, las Partes se sorneten exple$a e irrevocablemente a la jurisdicción cle ios iribunales
federales competentes de Ia Ciudad de Méxicc¡, Nuevo T-eórr, y lenuncian elt este
jurisdicción que pueda cor:responderles en vjrtud de su dorniciiio presente o
oha razón.

c.P.64060.

a cualquiel'otra
o por cualquier'

legal, lo ratificarr
,N León, el iLO cle

[Intencíanahnente en hlnnco, siguc ltojn dc.firmasl
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CEDENTE
VC.DE,IS,APASESOR D[ ACTIVOS PRISMA,

ú"á*
l'on Osc# Eduarclo Calvillo Amaya

Cargo: l{eplesentante Legal

]-roJ A DB IIRMAS DEL CONVENIO DE CESIÓN DE LOS DERECHOS

CELEBRAN ASESOR DE AC'I'IVOS PR¡SMA, S.AP.I DE C.V., EN SU

ADMINISTI{ADOItA DU AC'I'IVOS FIBRA INN, S.C., EN SU

ADM INTSTRADOR ACTUAL DEL PATRIMONIO DEL
COMPARICENCIA DEr (l) BANCO MU L'IIVA, S.A., INSTITUCIÓN DE

CAUSAFIABIEN'|E DE CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUC1ÓN

CON EI- CARÁC'|ER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DB/1616 Y 0t) MASARI CASA DE

REPIIESENTANTE COMÚN DE LOS TENNDORES DN LOS

IIIDU Cl ARIOS INMOBILIARIOS IMITIDOS A'f RAVÉS DEL

RED INTEGRAL NOTARIAT,
0 1 f7 6 1 0d- e9af- 4 9af- 8 9dB -aebcd53Lba92
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DR. MIGUEL
NOTARIO PÚBLICO NO. 120 DE LA CIUDAD DE

Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL.
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ñ

CESIONAI{IO
ADMINIS'I'RADORA PE I¡IBRA INN, S.C,

;¡r-!i

l.
:¿

/l

Por: ariel Nava
Ctrrgo : I{cpreserrtante Legal

]-roJA DE IiüiMAS DEL CONVENIO DE CtsSIÓN DE LOS DERECHOS
CELEBRAN ASESOR DE ACTIVOS PRISMA, S.AP"I DE C.V., ENADMINISTRADOI{A DE ACTIVOS FItsITA INN, S.C., EN SUADMIN]S'|ITADOII ACTUAL DEL PATRIMONIO DEL
COMPARECENCIA DE: (l) BANCO MUL,TIVA,
C:AUSAFIABIENTI] DE CIBANCO, SOCIUDAD
CON EL CAIIÁC]'ER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE
IDEN:|IFICADO CON EL NIJMEITO DB/1.6'r6 Y 0r) MASART CASAIIEPITESI]NTANl'r COMÚN DE LOS TENEDORES DE LOS
FIDUCIARIOS INMOBILTARIOS EMI'TIDOS A]'RAVÉS DEL
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------- MtcuEL Áneel esPit'¡oo¡-l BUSTTLLOS TlruLAR DE LA nor¡RfR ruurr¡eno

CIENTO VEINTE DE LA CIUDAD DE rr¡ÉXICO Y DEL PATRIMONIO IN MOBILIARIO

FEDERAL, G E RT t F I C O: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO FUE FIRMADO POR

LA SEÑORA LIZETH MARIEL PE DRAZA NAVA, EN REPRESENTACIórrl oe

ADMINISTRADORA DE ACT¡VOS FIBRA INN, SOCIEDAD ctvlL,

RECONOCIENDO AL EFECTO DICHA F IRMA QUE OBRA AL ANVERSO DEL PRESENTE

DOCUMENTO COMO SUYA, LO QUE CONSTA EN EL ACTA NUMERO SESENTA MIL

CUATROCIENTOS VEINTISIETE, DE FECHA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

VEINTICINCO, OTORGADA ANTE rr¡i, E¡I LA CIUDAD DE MÉxtco, A DlEz DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO.. DOY FE.
.f¡tqliit ¡

'1, :'1 I

DR. BUSTILLOS

NOTARIO PÚBUCO NO, 120 DE LA CIUDAD DE

Y DEL PATRIMON¡O INMOBILIARIO FEDERAL.
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,l i¡i:0.t i, {1,
a,

CON LA COMI'ARECENCIA DE

BANCO MUL"I'IVA, S,A., lN l'lru(:lÓtt t:r BANCA MÚLTIPLE (CO\áO
CII}ANCO, SOCUiDAD ANÓNIMA, INS|ITUCIÓN DE BANCA

FI DU CI AR I O DT1I- II ¡ D]]I COMISO I RRtrVOCAI3LI DE ADMIN IS'TRACTÓN
NÚMEIto DB/L61.6

Por'

*\

Por:

rroJA DE rrtRMAS DEL CONVENIO DE CESIÓN DE LOS
CELEBRAN ASESOR DE ACTIVOS PRISMA, S.AP.I DE C.V.,

ADMINIS'I'I{ADOI{A DE ACTIVOS ITIBRA INN, S,C., F,N

ADMINISTRADOII AC|UAI, DEL PATI{IMONIO DEL

QUE
CALIDAD DE CEDENTE;

DE CESIONARIO Y
DB/1,616, CON LA

COMPARECENCIA DE: (l) BANCO MUUI'IVA,
CAUSAFIABIENTE DE CIBANCO, SOCIEDAD MA,

ADMINISTRACIÓNCON I]L CAITÁC'TER Dü FIDUCIARIO DAL FIDNICOMISO

IDHNI'TFTCADO CON EL NÚMERO DB/16'r6 Y (lI) MASARI CASA BOLSA, S.A., coMo
IIEPI{ESENTANTE COMÚN DE I-OS 'IENEDORIS DN LOS BURSATILES

I¡IDUCIARIOS INMOB1LIAIilOS EMI'I'IDOS A'LI{AVÉS DEL
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-*---- MtcuEL ÁHcel espi¡¡oou BUSTILLOS, T
or uÉxlco y

truLAR DE LA norRnfR ri¡ú¡¡rRo
CIENTO VEINTE DE LA CIUDAD DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO
FEDERAL, C E R T I F I C O: eUE EL PRESENTE DOCUMENTO FUE FIRMADO PORLos seÑoRES GRISTINA REUS MEDINA Y RODOTFO ISAIAS OSUNA
ESCOBEDO EN REPRESENTRcIÓI.¡ DE BANCO MULT¡VA, SOCIEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTPLE GRUPO FINANCIERO
MULTIVA, RECONOCIENDO AL EFECTO DICHAS FIRMAS QUE OBRAN AL ANVERSODEL PRESENTE DOCU MENTO COMO SUYAS, LO QUE CONSTA EN EL ACTAruúueno sESENTA MrL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO, DE FECHA DOCE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, OTORGADA ANTE M I, EN LA CIUDAD DEtr¡Extco, A DocE DEL ANO DOS MIL VEINTICI

- \'-.-*

DR. BUST]LLOS
NOTARIO NO. I2O DE LA CIUDAD DE MÉXCO

Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL.
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CON LA COMPARECENCIA DE

MASARI CASA DE BO1,SA, S.A. COMO I{EI'ITESENTAN'TE COMÚN DE LOS
CI]I{|II.ICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS EMITIDOS

DB/1.616

López Quezada
Legal

rlojA DE FIITMAS DEL CONVENIO DE CESIÓN DE LOS

CELEBI{AN ASESOR DE ACTIVOS PRISMA, S.AP'I DE

DE

Cargo:

ADMINIS|I{ADOITA DE ACTIVOS FIBRA INN, S,C.,

ADMINIS'|IIADOII ACTUAL DXL PATR1MONIO DEL

COMPARECENCIA DlJ.: (l) BANCO MULI'IVA,
CAUSAHABIENTN DE CIBANCO, SOCIEDAD
CON EL CARÁCTER DE I,'IDUCIARIO DEL FIDEICOMISO

rDEN'llFlCADO CON IIL NÚMERO DB/1"6'16 Y 0l) M

I{EPRESENT ANTE COMIJN DD LOS TENEDORES DE

tjlDUClAItlos INMOBILIAITIOS EMII]DOS A TRAVÉS DEL
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QUE
SU CALIDAD DE CEDENTB;

DE CESIONARIO Y
CON LA

(coMo

DE BOLSA, S.A., COMO
BURSATILES

DB/761"6.
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------ DOCUMENTO MARCADO CON LA LETRA "B'' DEL

dicho instrumento, y del cual copio en su parte conducente lo

DE ESTE

------ MIGUEL Arueel ESpiNDoLA BUsTtLLos, titular de la notaría número ciento
veinte de la Ciudad de México y del Patrimonio lnmobiliario Federal, en términos del inciso
b) de ta fracción dieciséis (romano) del artÍculo ciento tres y fracción cuatro (romano) del

artículo ciento sesenta y seis, ambos de la Ley del Notariado para la Ciudad de México,

GERTIFIGO: Que OSCAR EDUARDO CALVILLO AMAYA, me acredita su carácter de
representante de ASESOR DE ACTTVOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓN¡MA
pñoMoToRA DE INVER$ÓN DE cAPITAL vARIABLE, con los siguientes

documentos:-
**-- a).- Con el instrumento número veintitrés mil doscientos uno, de fecha trece
de septiembre de dos mil doce, otorgada ante el licenciado Gustavo Escamilla
Flores, titular de la notaria número veintiséis de Monterrey, Estado de Nuevo León,

cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de

Nuevo León el diecisiete de septiembre de dos mil doce, bajo el folio mercantil

electrónico número "134826-1", en el que se hizo constar la constitución de

ASESOR DE ACTIVOS PRISMA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE

INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en el Municipio de San Pedro

Garza Garcia, Estado de Nuevo León, duración de noventa y nueve años a partir

de su constitución, cláusula de admisión de extranjeros, capital mínimo fijo de

cincuenta mil pesos, moneda nacional y el objeto social que descrito en
es del tenor

literal
HAGO CONSIAR:

--- Que ante mi comparecen: (i) el señor VICTOR ZORRILLA (ii) el señor
(iii) el señorVICTOR ZARRILLA VARGAS, (ii) el señor JOEL ZORRILLA

OSCAR EDUARDO

-*- Que ocurren DE UNA al
tenor de /os siguientes:

LAUSUTAS
------ Úwtce.- Los señores vtCToR ZORRILLA yARGAS, ZARHLLA

VARGAS, JOEL ZORRILLA VARGAS, y OSCAR VILLO AMA

CONSI,IUYEN en este acto y por medio de este instrumento
PROMOTORA DE INVERS,ON DE CAPITAL VARIABLE qUE

este fecha y se regirá por las disposbiones de la Ley General de Mercantiles

y por /os esfatufos que enseguida se constgnan.
STATUTOS

..DENAMNACIO N, DAM CI LIO, OBJ ETO,
-....----.---Y NA CIONALIDAD DE LA

----- ART|C|JLO 1o.- DENOMINACION.' La Socledad es de yse
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denominará ASESOR DE ACTTVOS pRlSMA. Esfa
palabras ^SOC[EDAD ANóNIMA qROMAT}RA
VARIABLE", o bien de su abreviatura S.A.p.t. DE C.V.**- ARTICULO 20. MODALIDAD DE SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE
/NYERSTON.- En atención a lo dispuesto por los artículas 1}-diez Fracción 1 y 1Z-doce dela Ley del Mercada de Valores, a partir de la entrada en vigor de esfos estatutas, la
Sociedad tendrá el carácter de una sociedad anónima promotora de inversión de capital
variable, sujeta a /as reglas especla/es que respecto a dicha modalidad establece la Ley
Mercantil de Valores.

ARTICULO 30: DOMIC\LIO.- EI domicilia soc¡a/ es el Municipio de San Pedro Garza
García, Nuevo León, pero podrá establecer sucursales o agencias en cualquier otro lugar
dentro y fuera de la República Mexicana, asi como e sti pular do m icil i os conve ncion ale s e n
/os confratos. que celebren sin que por e!!o se entienda cambiando su domicilio.

ARTICULO 4o: ABJETO SOC|AL.- Et objeto de /a sociedad es..

-a) 
Constituir fideicomisos de inversión en bienes raices de conformidad con Io

dispuesfo en los artfculos ZZ3 (doscrbnfos veintitrés) y 224 (doscientos veinticuatro) de laLey del lmpuesto Sobre /a Renta y prestarle toda clase de :_:r::: 1_: :_"_:::i-:1,
y operación de hateles.

administración, operación, desarrollo y de cumplimienta normativo.
b) El desanollo, financiamíento, con strucción, adm i n istraciónc) suscribir, adquirir, enajenar, depositar, dar o recibir en garantía, tener por

cualquier título acciones, obligaciones, bonos, títulos de crédita, certificados bursátiles,
certificados y títulos o participaciones en el capítal socia/ o representativos de deuda desociedades mercantiles, entidades o ernpresas en general, asl como participacíones en e/capital social de sociedades ciyiles.

d) La oiQanización de toda clase de ernpresas o socledades civiles, a sociedades
mercantiles ya sean industriales o comerciales y de sociedades civiles, así como Iasuscripción del capitalde /as ¡nlsrnas y constitución de fideicamisos."-- e) La administración de ernpresas o soc¡edades industriales y comerciales y desocl'edades cfules.
----f) La explotación, por cuenta propia o a nombre de terceros, de toda clase de

e m presas o sociedades i nd u striale s y comerciales, incluyendo actividades de importación
o exportación.

g) Comprar, vender, arrendar, comercializar, hipotecar o gravar en cualquier formalegal los ólenes muebles e inmuebles y los derechos reales o persona/es que seanrequeridos o convenientes para el logro de su objeta social.

- 
h) Dar y recibir dinero en préstamo, con o srn garantía.
i) Garantizar obligaciones propias a de terceros, de cualquier forma, incluyendo pormedio de garantías personales, fianzas, avales, garantlas realas, hipotecas, prendas,depósitos, fideicomisos a por cualquier otra medio, y conforme a la legislación decualquier jurisdicción y actuar como obligado solidario respecto de obligaciones deterceros.

-j) 
Actuar como agente, comisionista, representante o apoderados o de otra formareprasentar a loda c/ase de personas ffsrbas y morales dentro o fuera de /os EstadosUnidos Mexlcanos.
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--* k) Celebrar y cumplir toda clase de convenios, contratos y actos de cualquier
persona fisica o moral, pr¡vada o pública.*--
---l) - Expedir, firmar en cualqu¡er carácter, inclusive con el de aval, y endosa4 toda

c/ase de fitulos de crédito.
---- m) Adquirk, usar, vender, conceder el uso y dar licencias respecto de toda c/ase de

pafenfes y marcas y demás derechos de propiedad industrial y de autar
--* n) Participar en tada clase de concursos y licitaciones que canvoquen ent¡dades de

la Administración Pública Federal y de los Esfados y Municipios, y de cualquier otra
autaridad u organ¡smo de cualquier jurisdicción, y celebrar contratas de obra p(tblica, de
serviclos de surnlnrstro, de arrendamiento y de cualquíer otra naturaleza con díchas
entidades.

--- o) La campraventa, intermediación, asesorf4 desarrollo, promoc¡ón,
fraccionamiento, administración, arrendamiento, sub-arrendamiento, usufructo,
financiamiento, corretaje, explotación, enajenación y la realización de todo acto de
comercio, respecfo de todo acto de comercio, respecta de toda c/ase de inmueble y en
general, tales como casas, departamenlos, edificios, talleres, fábricas, naves, plantas
industriales, almacenes, salas de espectácu/os, obras civiles, carreteras, calles y
cualquier otra clase de obras y construcciones de carácter indicado, asl como su
planeación, proyectos, ya sean propios o de terceros, por medio de concursos, ofertas o
fallos; o derechos reales consf,luidos sobre los mlsrnos, la prestación do toda c/ase de
serylcios de asesorías fécn¡bas, publicitarias y la realización de cualquier obra relativa a
dicha materia, en el País o en el Extraniero.
**-- p) atorgar y recibir en arrendamiento, sub-arrendamiento, cualquier otro

acto, en el cual se permita a terceros usar a gozar temporalmente de muebles e
inmuebles;

q) La proyección, planificación,
estudios de

construcción reparación,
decoración, realización de ingeniería, técnico, económico, factibilidad y
otros relacionados, asesorla de todo tipo de obras de ingenieria civil,
ya sean a fravés de contratos de obra o de administración, propia o de
ferceros.

o

eléctrica,

de permisas de
can la actividad

producción,
a sub-

herramientas,
para las

técnicos y
por cuenta

507

--- r) La tramitación por cuenta propia o de ferceros de de de suelo,
subdlvisrbnes, fracci o n am i e ntos, I i ce n ci a s d e c o n str u cció n,

venfas de fraccionamlenfos y cualquier tipo de trámite
inmabiliaria.
---- s) La realización de operaciones de comislón mercantil

de comitente, en la adquisición, enaienación, compra
comerciali¿ación, importación, exportación, fabricación, alquiler,
arrendamiento, representación y distribución de tada c/ase de
maquinaria, equipo, utensi/ibs y materia prima y demás obietos
actividade s mencionadas;

---- f) Anállsis de bienes raíces, esfudlos financiamientos de
elaboración de planes maesfros de desarrollo en el área de
propia o de terceros;
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**- u) Urbanizar y fraccionar toda clase de terrenos por cuenta propia o de terceras
personas pudiendo recibir comodatos onerosos y gratuitos;------__-_--___:___*--v) La elaboraaión de avalúos de inmuebles, y muebles, a /os fines y requisitos que
marca la Ley, por cuenta propia o de terceros;--
-*" w) Realizar por cuenta propia a de terceros levantamientos topográficos y elevación

de sue/os;---
x) Desanollo de ingeniería y arquitectura en fodas sus formas, diseño, dibujos

planos y peritajes, acabados y decoracíón, procuración, administración de proyectos,
administración de construcción de proyectos y servicios relacionados por cuenta propia o
de
--y) La constitución, organización, promoción y administración de toda clase de

empresas o negociaciones,
cu€nta propia o de terceros.
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---- z) Representar a ser agente comisionista en ta Repúbtica Mexicana o en el
extraniero de toda clasg de negociaciones indusfrlales o comerciales, nacionales o
extranjeras con objetos similares; ---
-ea) 

solicitar, obtener, registrar, vender, ceder o en cualquier forma adquirir o
disponer , toda clase de derechas de propiedad industrial o ¡ntetectuit;-

-'-bb) La obtención de regallas por serurbios presfados especlficamente, por cuentapropia o de terceros;
--:cc/ Contratar tda clapa d9 servicios ya sean administrativos, /egaleg contables, de

mantenimiento o de cualqqier otra indote, por cuenta propia a¿e rarceás;
-- dd) contratar al efecto, acüva o pasivamente tada clase de 

'prestaciones 
de

senriclos, asl como obtener por cuatquier título, pafentes, marcasin¿usrÉ/eg nombres decomercio, opcianes, preferencias, derechas de propiedad industriales o arffsfibas y
conce.fones dg toda clase de autoridades, incluyéndó /as zonas marliimas o ferresü.es,
acaptal contratar, explotar,.y gtorgar cuarguier tipó de concesiones y iai,quicias;
.-:- ee-) Promovw, con.stiluir, organizar, explotar o tomar particípación' en el capita! detodo género de sociedadss mercantiles o empresas ináus¡raies, comerciales o decualquier índole por cuenta propia o der terceros

industriales, comerciales, furisficas o de cualquier índole, por

508

---n Establecer y
cualquier lugar del país

aperar agencias, sucursa/es y oficinales de representación en
o del Extranjero.**- Stil Adquirir, girar, emitir, aceptar, suscribir, endosar, avalar por cuenta propia o deterceros y en general, celebrar tada clase de negocias juridicos con cualquier tÍtulo asicomo la celebración de toda c/ase de operaciones de crédito;

hh) Obtaner o conceder présfamos o créditas otorgando y recibiendo garanilas
especfficas,

ii) En general, celebrar y ejecutar toda clase de actos civiles o mercantiles quepermita la Ley, r.elacionados directa o individualmente con /os fines indicados o quepuedan favarecer su realización y llevar a cabo fodas /as demás operaciones que seannecesan'as o convenientes para el objeto de la sociedad, aún cuando na esténd irecta me nte rel a cion adas con los fines socla/es.jj) En ggneral, Ilevar a cabo toda clase de acfos o actividades relacianados con suobjeto social.

: LTCENCIADO MIGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUST]LLOS, NOTARIO T2O DE LA CIUDAD

PÁGINA: SLO de 124



u-

€éú
;-
c>

[ftctt

ttr¡¡ttil

L

\t
i.:

---.. ARTICULO 5O: DIJRACIÓN DE tA SOC/EDA D.- LA dUTACIÓN es de

99 noventa y nueve añas, contadas a partir de su constilucón. -------------'
-^----ARTICULO 6o; NACIONALIDAD.- Esfa sociedad es de nacionalidad mexicana, con

cláusula de admisión de extranjeros y en esa virtud se conviene con el Gobierno

Mexicano, ante la Secretaría de Relaciones Exferlores que /os soclos extran¡bros,

actuales o futuros, se obligan a considerarse como nacionales respecto a /as acciones de

esfa Socleda d que adquieren o de que sean titulares, asl como bieneg derechos,

conceslbnes, participaciones o intereses cuya titularidad corresponda a la Sociedad, y de

/os derechos'y obligaciones que deriven de los contratos con autoridades mexicanas en
qge sea parfa esfa sociedad y a no invocar, por lo mismo, la protección de sus gobiernos,

úajo I apena en caso contraiio, de perder en beneficio de la Nacional las participaclones

socia/es que hubieren adquirida.
APITULO II

.-.CAP IT AL SOC/AL Y ACCIONFS
-----ARLCUIO To: CAP|TAL SOCIAL.- Et capital sooal es variable. Elcapltal mfnimofijo

o parte fija del capital sin derecho a reüro, es la cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA MIL
pbSOS,-Ogt 00 LIONEDA NAC/ONAIJ, representado por 5A,0AA @incuenta mil) acciones

ordinariás de voto pleno, nominativas, totalmenfe suscrifas y pagadas, sin expresión de

valor nominal
TERCERA.- Los Accionlstas reunidos en su totalidad en este acto, acuerdan en

forma unánime Y constituyendo esta su primer Asamblea Ordinaria de

Accionistas de la sociedad ASESOR ACITYOS PRISMA' DE C.V., el

otorgamiento de Poderes y facultades para desempeñarlos, a favor los señores

VICTOR ZORRILLA VARGAS, JOEL ZORRILLA VARGAS Y EDUARDO

CALVILLA AMAYA /os cuales podrán eiercer en forma conjunta o en su

caso y en los términos slgulenfes;
Apoderados-**- Se desígnan RePresenfanfes Legaleq Represenfanfes
S.A,P.I. DEJurídicas Genera/es de /a Socledad Poderdante ASESOR ACTIVOS

c.v., a /os señores Víctar Zorrilla Vargas, Joel Zorrilla Vargas y Calvillo

Amaya, y se /es oforga y confiere a su favor MANDATO en

forma conjunta o seParada, según /os casog en toda la de la Repitblica

Mexicana y en el Extraniero, ante toda c/ase de Personas morales y ante toda

c/ase de autoridades sin distinciÓn alguna, sean Federales,

J udici ale s, Ad m i ni strativ as, Legrs/atlvag Flsca/eg del Trabaio, Juntas

de Conciliación y Arbitraie, e/ /nstituto Mexicano del Seguro lnstituto del
de Fomento

y Garantía para el Consumo de los Trabaiadores (F0NAC9T} ta de Hacienda

v Crédito Público, el S¡stema de Adminístración Tributaria (SAT) y
Derecho, Arbitradores o amigables companedores, canteníenda los

v FACULTADES:
conc) . PODER GENERAT AMPLISIMO PARA ACTOS DE

separada /os
Vargas, Joel

todas /as facultades generales para administrar en forma a

negocios y bienes socia/es, que se confiere a los señores
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Zonilla Vargas y Oscar Eduardo Calviilo Amaya, en los térmínos del Artícula 2554 dos milquinientos cincuenta y cuatro, segundo pánafo det Código Civil Federal en MateriaCom(tn, y para toda la República en Materia Federal, su conelativo y concordante el 244gdas mil cuatrocientos cuarenta y
Nuevo León y sus correlativoá

ocho, segundo párrafo del Código Civit para el Estado de

Estados de la República Mexicana.
y concordantes de /os Códigos Civiles para tos dernás

EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓIV, ESIADOS UNIDOSMEXICANOS, a tos iT diecisiete dias de/ mes de septiembre del año 2014 das milcatorce. Yo, Licenciado GIJSTAVO ESCAMILLA FLORES, Notario Público Titular número26-veintiséis, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado, HAGO CONSIAR; _
Que camparece: la señora Licenciada LAURA NELLY LOZANO ROMERO, y D|CE:Que ocurre a protocolizar las RESOLUC/ONES UA/Á,V/MFS ADOPTADAS POR IOSMIEMBRAS DEL COA/SEJO DE ADMTNISTRACTON de la sociedad mercantíldenominada ASESOR DE ACNVAS PRI SMA, SOCIEDAD ANÓNI MA PROMOTORA DEINVERSIÓN DE CAPITALVARIA BLE, al tenor de las slgulenfes:.lll. Qtt¿ ocune con las facultades otorgadas a protocolizar /as Reso/ucio nes Unánimesadoptadas por /os Miembros del Consejo de Adm in i stracíón ; e xh i biéndom e para tal efectoel original del documento, la cual DOY FE y CERTIFICA bnerlo a la vista y devolvf a supresentante, agregando al apéndice una copia cotejada del mismo, en el legajocorrespondiente a esta escritura, bajo la letra 'A', acta que transcribo en forma literalcomo sigue:

ESOTUCIONE s.
PRIMERA. - El Consejo de Administración de la Sociedad autoriza el otorgamiento de laspoderes y facultades que enseguida se descrben, a favor de OSCAR EDUARDOCALVILLA AMAYA..
a) Los señorss VTCTOR ZORRTLLA YARGAS, JOEL ZORRILLA VARGAS y OSCAREDUARDA CALVILLO AMAYA tendrán los srgul'entes poderes, facultades y atribuciones,/os cuales podrán ejercer de forma conjunta o indívidualmente, en su caso, y en lostérminos srguienfes:
Se /es deslfna a los señores... y OSCAR EDIJARDO CALVILLO AMAyA comoRe p re se nta nfes Legaleg Representantes patronales y Apoderado s J urí d icas G en eral es
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de la Socr'edad ASESOR DE ACTIVOS PRISMA, S,A.P.!. DE v
confiere a su favor MANDATO GENERAL para eiercerse en forma

con todas

Civiles para los demás Esfados de la República Mexicana
5.. PODER PARA EJERCFR ACIOS DE DOMIN\O, pero tan amplio en Derecho

Códígo Civil
Civil para el

deba Corresponder, en los términos del tercer párrafo del artículo 2554
Federal, su Corretativa y concordante tercer párrafo del artlculo 2448

Estado de Nuevo León, asl como sus correlativos y concordantes de los Civiles
para /os dernás Estados de ta República Mexicana, quedando en

VARGAS Yautorizados, /OS SCñOrCS V|CTOR ZORRILLA VARGAS, JOEL

OSCAR EDUARDO CALWLLA AMAYA, Con amplias facultades tanto en relativo a la

dispostbmn de bienes muebles e inmuebles, así Como a sus reales y
persona/es, incluYendo Ias facultades para hacer toda clase de a fin de

defenderlos. El presente PODER podrá ser eiercido individualmente alguna

por cualesquiera de los apoderados designados, siempre y no

mayores a la cantidad de $10,000,00 USD {diez mil dólares de os

Esfados lJnidos de América) pudiendo ser utilizado de esfa en relación

con la Contratación de créditos y/o préstamos a carga de la este poder

se utilice en Operaciones mayares a dicha cantidad, ser en

conjunta por cualesquiera dos de /os fres aPoderados
de /ossiempre el señor OSCAR EDUARDO CALVILLO AMAYA con

señores V\CTOR ZORRILLA VARGAS Y JOEL ZARRILLA YARGAS.
TAUSULAS

------ ÚtWCa. Queda protocolizada para todos /os efecfos legales a lugar, el

documento relativo a Reso/uclbn es Unánimes adoptadas por los del Conseio

de Administración de la sociedad mercantíl denominada YOS PRISMA,

SOC/EDAD ANÓNIMA PROMA TORA DE /NVERSIÓ,V VARIABLE,

celebrada el día I ocha de septiembre del 2014 dos mil cual ha quedado
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según /os casos, en toda la extensión de la República Mexicana y on el extranjero, ante
toda clase de personas ffsicas o rnorales y ante tada c/ase de autoridades sin distinción
alguna, sean federales, estatales, municipales, judiciales, administrativas, legl'slatfuas,

flsca/eq de trabajo, así como ante /as Juntas de Conciliación y Arbitraie, el lnstituto
Mexicano dei Seguro Socral (/MSS) , el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivianda para
las Trabajadares (INFONAVIT), el Fondo de Famenta y Garantía para el Consumo de los
Trabajadáres (FONACOT), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Servicio de

Administración Tributaria (SAT), y ante árbitros de Derecho, arbitradores o amigables

las facultades genera/es para administrar, en forma coniunta a separada, los negocios y
bienes socia/es, gue se confiere a /os señores y/CIOR ZORRILLA VARGAS, JOEL
ZARRTLLA VARGAS y OSCAR EDUARDO CALVILLO AMAYA, en los términos del

artículo 2554 (das mit quinientos cincuenta y cuatro), segundo párrafo, del Código Civil

Federan en Materia Común, y para toda la República en Materia Federal, su correlativo y
concordante 2448 (dos mil iuatracientos cuarenta y ocho), segundo pánafa, del Código

Civít para e! Estado de Nuevo León, y sus correlativos y concordantes de los Códigos
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transqita en los anteriores términos en las declaraciones de esfe instrumento, y que se
tiene aquí por reproducida como si a la letra se lnserfase
-..--YO EL NOTARIO CERTIFICO QUE EN DICHO INSTRUMENTO QUEDÓACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE ASESOR DE ACTIVOS PRISMA,

SOCIEDAD ANóNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, PARAEL OTORGAMIENTO DE LOS ACTOS CONSIGNADOS EN EL INSTRUMENTO
RELACIONADO, Y PARA DOCUMENTAR LA PERSONALIDAD DE OSCAR EDUARDO
CALVILLO DO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN.

r;,'.:
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._---..DOCUMENTO MARCADO CON LA LETRA "C'' DEL ESTE
INSTRUMENTO. --*_-----
------MIGUEL Ár¡Cel ESPiNDOLA BUST¡LLOS, titular de la notaria ciento veinte de la Ciudad

de México y del Patrimonio lnmobiliario Federal, en términos del inciso b) de la fracción dieciséis

(romano) del artículo ciento tres y fracción cuatro (romano) del artículo ciento sesenta y seis,

ambos de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, CERTIF¡CO que LIZETH MARIEL
pEDRAZA NAVA acreditan su carácter de representantes de AOMIN¡STRADORA DE

ACT¡VOS FIBRA lNN, SOGIEDAD ClVlL, con los siguientes documentos:

----a).- Con la escritura nrlmero veinticuatro mil lrescientos setenta y tres, de fecha catorce de

febrero de dos mil trece, otorgada ante el licenciado Gustavo Escamilla Flores, titular de la notaría

veintiséis de Nuevo León, el cual quedó inscrito en el Registro Públim de Comercio del estado

de Nuevo León, el veinticinco de febrero de dos mil trece, bajo el número "363', volumen "52",

libro "8", sección lll asoc. civiles, por la que se constituyÓ ADMINISTRADORA DE ACTIVOS

FIBRA lNN, SOCIEDAD GlVlL, con domicilio en San Pedro Gar¿a Garcia, Nuevo León, duración

indefinida, con capitral social de cincuenta mil pesos, Moneda Nacional, con cláusula de admisión

de exlranjeros, teniendo por objeto el que quedó especificado en la escritura que se relaciona.y

en el que se nómbró a h jicenciada LAURA NELLY LOZANO ROMERO como apoderada de la

socied'ad con las facultades que quedaron descritas en dicho instrumento, y de dicho testimonio

copio lo que en su parte conducente es del tenor literal siguiente: ---
_-..HAGO

INSI'TUC/ÓN
el número

F/l 61 6 (letra'F' diagonal m/ seiscienfos dlecr'sélsJ, representada en este acfo at delegado

fiduciario el señor ALONSO ROJAS D/NGLER y JOEL ZORRILI/. N proprc

derecha, y dicen:

-----PRIMERA.- El otorgante me exhibe y manifiesta que la Sociedad que se se

regirá por los sigulenfes;

--PR!MERO.- 
La Sociedad se denomina ADMINISTRADORA DE lNN,la

Que anfe mí, compareci1DEUfSCHEBANK MÉX\CO, SoCTEDAD

DE BANCA MULTT PLE, DrVISION Fl DIJCI ARI A, como fiduciario del

cuat deberá ir siempre segulda de tas palabras 'SOC/FDAD CIVIL' o
---SEGUNDO.- El domicitio de la Sociedad será el municipio de

J-U. -
Garza García,

Nuevo León, sin Periuicio de poder estab/ecer agencias, o

corresponsa/es en cualquier lugar de Ia República Mexicana o

eslab/ece domicilios convencionales en aquel/os actos iurídicos en

por esfo se tenga Por modificado dicho domicilio social.
Cantrato de

-IERCERO.- 

La duración de la sociedad será la misma

Fideicomiso lnevocable identificado baio el número F/1616 (f diagonal mil serbcientos

dieclsétb), que se contarán a partir de la fecha de firma de esfa
de carácterCUARTO.- H abjeto de la sociedad, sin que constituya una

comercial,
/?deicomisosa).- Llevar a cabo la administraciÓn de todo tipo de fideicomlSos,

223 (doscientasde inversión en bienes raices de conformidad con /o dtspuesto en

veintitrés) y 224 (doscientos veinticuatro) de la Ley del lmpuesto ysu
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incluyendo sin limitar fodas /as actividades y actos necesarias y/o convenientes para ello tales
como, el prestar toda clase de seruicios de asesoría, administración, operación, desanollo y
cumpl im i ento normatiw ;
--b}- La prestación de toda clase de se¿r¿iclos para la administración, operación,
coordinación, superuisión y cobranza de contratos de anendamiento sobre tada c/ase de
inmuebles, incluyando hoteles. fuindar /os serublbs de asesoria, mantenimiento, instalación,
reparación, incluyendo la impañición de toda clase de cursos de ca pacita ción y ad iestram ie nto,de equipos eléctricos y electrónicos de iluminación, control, clima, potencia, alarmas, equipos deseguridad y vigilancia, cenajería en general, herrería, limpieza, decoración, remodelación,
acabados, carpinterl a, jardinerta y en general las actividades complementarias que se requieran
en el mantenimiento y conservación de equipos, muebles e inmuebles, i nd ustri al es, bancarios,
comerciales y domésllcos en general y de manera específrca de hoteles así como de servicios y
bie ne s re lacionad os con hoteles-

c)- Promover, constituir, organizar y/o administrar, por cuenta propiaoanombrede
ferceros, de toda c/ase de ernpresas o socledades civiles, o socledades mercantiles, ya seanindustrÍales o comerciales, incluyendo ac,tividades de importación y expoñación, así como lasusaipción del capital de lasmímas y constitución de fideicomisos;--d}- Comprar, vender, anendar, hipotecar, o gravar en cualquier forma legal los bienesmuebles e inmuebles y los derechos reaies o personales que sean requeridos o canvenientespara el logro de su objeto social.

ar, celebrar y cumplh toda c/ase de convenios, contratos y actos con cualquierrersana física o moral, privada o pública relacionados con su objeto sociq¡;-

-0.- 
Aceptar y conferir toda clase de mandatos y representaciones;

La enajenación, intermediación, asesorla, desanollo, promoción, fraccionamiento,
financiamiento, conetaje yadministración, anendamiento, sub-anendamiento, usufructo,

administración, respecto de toda clase de bienes muebles e inmuebles en general y derechosreales y personales para el cumplimiento de su objeto, tales como casas, departamentos,
edificias, talleres, fábricas, naves, plantas industriales, almacenes, sa/as de espectáculos, obrasciviles, catreteras, calles y cualquier otra clase de obras y consffucciones de carácter indicado,
así como su planeación, proyectos ya sean propios o de terceros, por medio de cancursos, oferfaso fallos, la constilución de derechos reales sobre los mismos, la prestación de tada c/ase deserurbrbs y asesorías técnicas, publicitarias y la realización de cualquier obra relativa a dichamateria, en el País o en et Extranjero;

--h).- 
Atorgar y recibir en anendamiento, sub-arre n d a mie nto, usufructo y cualquier oto acto,en el cual se peimita a terceros usar o gozar temporalmente de bienes muebles e inmuebles,negociar contratos de anendamiento y llevar a cabo la celebración y renovación de los mrsrnos;

-i).- 
La asesorÍa, consu ltoría, ca p acitación yprestación de foda c/ase de s eruiciospar ,uentapropia o de terceros a toda clase de personal, empresas e instituciones en las áreas relacianadoscon el objeto social.
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para el objeto de Ia sociedad, aun cuando no estén directamente fines
socia/es, que no constituyan especulació¡ ssm6¡6i¿l;

---l).- En general, Ilevar a cabo toda c/ase de actos, actividades y la celebración de toda los
conven¡as y canlratos convenientes relacionadas con su objeto social, que estén pernitos por /as
Leyes, que no constituyan especulac¡ón camercíat-
----m) - Para lo anter¡or y sin que se consf,fuya una especulación de caráder comercial, la

Sociedad podrá de manera y no limitativa, realizar las siguientes activida/s5--
--ll¡s.- La proyección, plan¡ficación, canstrucc¡ón, reparac¡ón, acond¡cionamienlo o

decoración, realización de esfudios de ingeniería, técnico económica de factibllidad y otros
relacionados, asesoría de tado trpo de obras de ingeniería civil, mecánica, eléc:tríca, ya sea a

través de contratos de obra o de adminislraciÓn, por cuenta propia o de tercero

---Dos.- La tramitación por cuenta propia a de terceros de permisos de uso de suelo,

subdjvisjones, fraccionamientos, Íbencias de construcción, autorización de permisos de ventas

de ftaccianamientos y cualquier tipo de trámife en materia de desa¡rollo urbano y támites
relacionados con la materia de desanollo urbano y relacionados con la adividad inmobiliaria;-

-* 
Ires.- La realízación de operacianes de comisión mercantil a nombre propio o a nombre de

comitente, en la adquisiciÓn, enaienación, campra venta, manufactura, producciún,

comerc¡alización, impoftación, exportación, fabricación, alquiler anendamíento o su-

anendamiento, re Presentación y distribución de toda clase de he¡ramientas,

maquinaria, equipo, utensilios y la materia prima y demás actividades

mencionadas;

-Cuatro.- 

Anállvs de bienes rafces, estudios frnancieros de técnicos y
yen analizar

as,
de terceros;

o de terceras

personas pudiendo recibir comodatos onerosos Y

-Seis.- 
La elaboración de avalúos de inmuebles y muebles a /os que marca

la Ley, por cuenta propia o de terceros;

--$lsfs.- 
ft66lizar por cuenta propia yelevación de

Qcho.- Desanollo de ingeniería y arquitectura en todas sus dibujos,

y peritajes, acabados y d ecaración, procuració n, administración de de

construcc¡ón de ProYectos y selicios relacionados por cuenta propia o
estructuras,

de tipo de trabaios
privadas por

etaboración de planes maesfros de desanollo en el área de blenes raices

el mercado tendiente a la adquisición de bienes inmuebles que administe,
coma los financiamientos necesarbs para adguirir los mismos, par cuenta

-Q'inss.- 

lJrbanizar y ftaccionar toda clase de tenenos por cuenta

o de ferceros

-ftfusvs.- 
Ejecución de toda c/ase de construcciones,

excavacianes, demoliciones, así como la realización y eiecución

relacionados con la canstrucción como proyectos y obras tanto

cuenta propia o de terceras relacionado con sus actlvldades

--Díez.- 
La constitución, organización, promoción y

ysu

sociedades o negociaciones, rndustrla/es, comerciales, turlstlcas o

cuenta propia o de terceros;

--- Once.- Repre sentar o ser agente comisianista en la

de toda c/ase de negociaciones industriales o comerciales,
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- 
Doce.- Solicitar, obtener, registrar, vender, ceder o en cualquier forma adquirir o disponer,

toda clase de derechos de propiedad industrial a intelectual sin limitación tales como marcas,
patentes, nomfues y avisas comerciales, modelos industrialesy de utilidad asl como detechos de
autor;
---Trece.- Dar, tomar o cantratar toda c/ase de préstamos de bancos y crédito en términos de
la Ley de lnstituciones de Crédito; así coma la constitución, activa o pasiva, de derechos reales,
gravámenes de toda clase de ñnanciamientos con garantía hipotecaria, prendaría, fiduciaria o singarantia, respecto de los brbnes y derechas de la sociedad y de terceros;

-- 
Catorce.- La obtención de regalías por seruicios presfados específicamente, W cuenta

propia o de terceros;
'-Quinca- Contratar toda clasg de servicios ya sean administrativos, legales, contables, de
mantenimiento o de cualquier otra índate, por cuenta propia a de terceroÁ;--:-------
--Dr'eclséls. 

- Contratar al personal necesarios;
- Contratar al efecta, activa o pasivamente toda clase de presfaciones de

serublog así como obtener por cualquier título, concesiones, permísos y autorizaciones de
carácter federal, estatal y municipal frente a tpda clase de a utoridade s, i n cl uyend o aquellas
referentes al uso, goce y/o explotación de las zonas marítimas o terresfreg así camo aceptar,
contratar, explotar y otorgar cualquier tipo de conceslones y franquícias en relación con su objeto;

-.Dieciocho._

Establecer y operar agencias, sucursa/es y oficinas de representación en
cualquier lugar del País o det Extranjera;

-Diecinueve.- 

La compraventa, importación, exportación, al mace nam ie nto, d istribución,
ane ndamie nto, subane nd ami ento o por cualquier titulos legal, al adquisición de tada c/ase debienes inmuebles y muebles tales como paftes y refacciones, henamientas, materiales dedecoración, instalaciones y de ornato y en general de fodos aquellos bienes y seruicios gue se

soclaf'----relacianen o sean necesaios para la cpnsecución de! objeto

-- 
Veinte.- Pagar seruicios, impuedos y realizar el aseguramienfo de /os bienes inmueblesque administre.
Veintiuno.- Realizar seruicios de promoción, publicidad y "marketing', de /os blenes

i n m uebles que admi n i stre.
Veinti dós. - Remodel ar, constru iry mejorar las bienes inmuebles que administre.

-QUINTO.- 

La sociedad es de nacianalidad mexicana. Los socrbs extranjeros actuales ofuturos de la sociedad se obligan formalmente con la Secretaría de Relaciones Exteriores a
considerarse como nacionales respecto de lasparfes sociales de la saciedad que adquieran o degue sean tifulares, asÍ como de las bienes, derechos, conceslones o participaciones o nler€sesde que sea titular la propia sociedad, o bien de los derechas y obligaciones que deriven de loscontratos en que sea pade la propia sociedad con autoridades mexicanas, y a no invocar laproterción de su Gobierno, bajo I apena en caso contrario, de perder en beneficio de la Nación/as paftici paciones socla/es que hubieren adquirida._SEXTO._ E/ capital social es la cantidad de $50,0A0.0Gcincuenta mit pesos, MonedaNacional, dMdido en partes soclaleg íntegramente suscrito ytotalmente pagado" El capital socialserá suscepüb/e de aumentos o d i sm in u cione s, sin rnás formalidades que la aprobación de laAsamb/ea de Sociosyel registro y asiento contable relativos, sin necesídad de reforma estatuaría,ni de prctocolización ante Notario.
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---- . . .SEXfO.- .se designan a LAURA NELLY LOZANO ROMERO. .. como represen/r.ntes
legales, rapresentantes pafronales y apoderados jurídicos generales de la poderdante, y se /es
otorga y confiere a su favor PODER basfanfe y suficiente para ejerrerse en forma conjunta o
separada, en toda h ertensión de la República Mexicana y en el extranjero, ante toda c/ase de
personas físicas o morales y ante, foda c/ase de autoridades sin dbfinción alguna, sean
Federales, Esfata/eg Municipales, Judiciales, Administrativag Legls/aüVag Fiscaleg del Trabajo,

así como las siguientes que se mencionan en forma enunciativa mas no limitativamente- ante las
Juntas de Conciliación y Arbitraje, el lnstituto Mexicano delSeguro Socr'?il (IMSS). H lnstituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), el Fondo de Fomento y
Garantía para el Consumo de los Trabajadores (FONACOI) , la Secretaria de Hacienda y Crédito

P[tblico, e/ Servicio de A dministración Tributaria (SAT), y ante árbitros de Derecho, arbitadores o
amigables companedares, con los siguienfes poderes y faculfades'-

a).- PADER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, para repre*ntar en forma

conjunta o separada a la poderdante can todas las facultades generales y espciales que

requieran cláusu/a especia/ conforme a la Ley, sin limitación alguna, en lostérminos más amplios

del primer pánafo del a¡lículo 2,448 dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil para

e! Estado de Nuevo León y sus arfículos conelativos y concordante del CMigo civil Federal y los

Códigos Civites para /os demás Esfados de la República Mexicana. En consecuencia, los

apoieradas jurÍdicos generales y representanfes legales LAURA NELLY LOZANO
ROMERa. . .quedan facultadas para representar en forma conjunta o separada al"poderdante,

ante persanas ffstbas y morales y ante toda clase de autoridades de fuero, sean
comoLocal,Judiciales (Civileso Penales), Administrativas o del Trabaio, tanto del orden

en toda la extensión de ta República Mexicana y en el extraniero, en iuicio o de é1, promover

toda c/ase de iuicios de carácter Civil, Mercantil, Administrativo, Penal o incluyendo el
juicio de amparo; segulr/os en todos sus frámifes y deslsüi':se de el/os, recursos contra

autos y resoluciones interlocutorias y definitivas, consenffi los favorables y revocación por

contrato imperia o por cualquier atra motivo, contestar y convenir en que se

interpongan en cantra de la sociedad poderdante, celebrar y pactar

transacciones ante autoridades ludiclales y administrativas;

denuncias y acusacianes y coadyuvar con el Ministerio Público

a la sociedad poderdante, como pafte civil en dichos procesos,

querellas,
pudiendo constituir

perdones cuando a su
juicio el caso lo amerite; reconocer firmas, documentos y /osgue se presenlen

por la contraria, presentar fesfrgos, ver presentar a los la

repreguntarlos, articular y absolver postbtbneg transigh y en recusar

Magistrados, Jueces y demásfuncionariosiudlciales, sin causa con protesta de leY,

asl como nambrar perítos. Esta facultad se otorga enunciativa más no
IABORAL,-_-b).- PODER GENEMT PARA ACTAS DE ADMINISTRACIÓN

mediante la designación de la representación legal de la sociedad para representar a

la misma en forma caniunta o separada, en iuicios o en lostérminos y
para /os efecfos a /os gue se refieren los Articulos once, v y siete, ciento

treinta y cuatro Fracción lll (tres romano), quinientos noventa y dos

Fracciones tl (dos romano) y |ll (tres romanol, seiscl'enfos seíscientos noventa

y cinco, sefeclenfos ochenta y seig setecientos ochenta
ochocientos sefenfa y cuatro, ochocr'enfos setenta y
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ochocientos ochenta, ochocientos y tres, ochocientos ochenta y cuatro, ochoobntos noventa y
nueve, en relación a lo aplicable en las normas de tos Capítulos Xtt (doce rómano) det Títuiocatffw, fodos de la Ley Fedenl det rrabajo en vigor, ion tas 

"nmranes 
obtigaciones y

de¡eclns a /os que en materia de personalidxi se refierán'dichos daposfrvos legales. iguatmeníe
se cpnlÍere a fat¡or de los señores LAIJM NELLV LozANo RoMÉÁOy rnnrucrsco JAvtER
C)NZALA, MOTA ta regefrln&rción patonat de la sociedad paaeraahte, en los términos det
{r"ylo orrce de.Q Ley Meral del Trabaio citada. EI PADER que 

"e 
o¿oráa b representación

legal que T de/eq y Ia regesentación pafronat gue se 
'confiere 

¡ieA¡ante' et preseie
¡f*yfytg,qe¡ercttaránenformaoonjunbóseparadalosmandatariosseiñoresl,AURA NELL(
Laz:ANo RoMERa y FPc/.n/c/sco JAVTER abNzÁtcz uori, iilt"lsgurbnres wum¿Ásque se enumeren en fuma enunciativa I no limitati4 los rerywntanfes /ágra/es patronales y
apoduados jwtdims generates, senorej LAURA NEuy LózA¡lo nón¿e.nb y FRANctscó
JAVER GONZALE MaTA podrán actuarante ofrentealo/os Sihdicatoscon losc¿ples exrs{an
celeámdos &núratos de.Trafulz,ypara úrdos /os efecfos de conflictas individuates; * grneát,
pana fodos /os asunfos oárero'pafro nales y para ejercitarse ante c,iaiásquaÁ de bs autuidades
lel TraW ySeruicrbs Sgcia/es.a tas qúé se re,?e,e el a¡tículo quinleitos vena.rres de la LeyFederal del Trúar/; pdrán asimiano comparacer ante las Juntas de Concitiación y Aúitraje, ya
sean Locabs o Federales. En consecuenca, tos represenfanfes /egales patronales y apoderadas
1yldtr.gpr?8rales, seríores |AURA NELLr tózeNo R2MÉRO y-innvctsco JAVTERGoMALEZ MorA en regesentación de ra sociedad poderdantte, poaar"ro^p"rrcer a juicio
laboral con todas /as ahihrbnas y facutta&9 gue se mencionan en el presente poder en loaplicable, y a&nás ll"n?rár.g representación patronar para efectos de bs a¡tícubs once,atarenta y eb y cuuenta.y 

ryte, 
y también la ropresentaóión tegat de a iaae¿a¿ poderiiite,para los efmtos de aseditar.la personalidad y tá capacidad en- juúo i nt"o de eltos, en lostérminas del artíaio seiscientos rpventa y dos, Ftaicbnes n to* io*áill y tr (tes romano);@rán conWe@r at deahogo de la prueba canfesional, en los términos de /os arüculossefec¡bnfos ocñenfia y srbfe y seleoenfo s ochenta y ocha de la Ley Feaerat áa rraoa¡o, con todaslas facuftades para uticular.y absolver posírionís y desahagar ta pruaba confesionalen fodassus parbs @rán señalar domicitios convencionales para recibir notificaciones, en ios términosdel arfÍculo ochrcíentos sefenfa y serc; se podrán comparecar 6on toda la representación legalba.stante y suficien/le para acudir a ta audieácia a la que w refiere el articulo ochocrbnúrs sefenfay tes en sus fes Éses de conciliación, de demanda y excepciones y iá ói"l¡*¡*to y admisiónde pruebas' en lss términos de los aftícutos oc¡oc¡entos slgrti yiin"i"lhocientos setenta ytes Fracciones l(urc romarn) y v/ (seis ,"riir), 

"./ú¡g;úí;#;;1, srt", ochocientossotenb y ocho, ocltocientos wtqta y'nueve y ichocientos ochenta, también podrán acudir a laaudiencia de desahqo deprueáas án /os term¡nos ¿e tos a¡tícutos'ihoc,eáos s"rcnr, y tes yochacbntos *tenta y cuato, fodo.s esfos 
"rt¡ruau 

de ta Ley F"d"r"t d;¡ Trabaiz en vigor,asimisto se /es cordfere fa,cuftaqes.w? otrecer y aceptar formutas ¿e canalac¡on, celebrar

Wtr'f ffi ffi ,ffi f,É:mX:t,X;WXX:Í:Xyyp,ffi:É
sciadad pcdetdante, en.cd¡dú de admini#naáres, reqpeclo y para todacrase de juicio oprocedimíentos de trabaio, indivíduales o catectivos, gae se tnnsrnitan ante cualesguieraúañdades, podrán celebar.cr,ntatas de tratnio y Ánirún", orrecirlelisatacrirneg confesfartodo tipo de demandas, recramaciones o iiiiaíáÁ¡rrtos, án"*áolá 

"*¡"dad 
poderdante,
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apoderada de la sociedad con las
parte conducente lo que es del teno
lo que es del tenor literal siguiente:

facultades descritas en dicho
r literal siguiente y del cual copio en

IBRO (236) DOSCÍENIOS TREINTA vSE',rS

copio en su
conducente

veinticuatro mil
dos milffeca, ante la
Pública n{tmero (26)
León, inscrita baio el

dos Libro (8) ocho,

v

.* EN LA CIUDAD DE MANTERREY, CAPITALDELESTADO DE
YUNO.

FSIADOS
UN/DOS MEKCANOS, a los (08) ocho días del mes de Julio del mil diecisérb

Titular de laANTE Mi, LicenciadO JARGE MALDONADO MANTEMAYOR,
Notaria P(tblica Númera (55) cincuenta y cinco, can eiercicio en Distrito del Estado,

COMPARECIÓ¡ La Licenciada LAURA NELLY LOZr'.NO en st carácter de
Apoderada de la saciedad denominada ACTIVOS FIBRA
SOCIEDAD ClVlL, y D|JO:

- 
Que por medio del presente instrumento y con las ocwre a

OIORGAR CONFERIR los slguÍentes Poderes y Facultades, al tenor /as srguienfes;

LA US ULA S;

- 
PNMERA.- La Licenciada UURA NFLTY LOZANO su carácter de

Apoderada de la persona mual denaminada ADMI NISTRADAM ACI'YOS FIERA 
'NN,

-FoLrc 

(47,1ts) oUARENTA Y stETE MtL ctENTo sErENrA

-ESCRIIUR/q 
PÚBL\CA NÚMERO (9,77 1 ) NUEVE MIL SEIEC/ENIOS

SOC,FDAD ClVlL, de acuerdo con la escritura p(tblica

frescienfos setenta y tres, de fecha (14) catorce de Fefuero
fe del Licenciado GUSTAVO ESCAMILLA FLORES, Titular
vernübérb, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del
Número (363) trescientos sesenfa y fres, Volumen (52)
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todo la que /os representantes /egales patronales y apoderados jurídicos generales señores
LAURA NELLY LOZANO ROMERO.. .hagan en forma conjunta o separada en tales audiencias.

--c/.- 
PODER GENFRAT PARA ACTOS DE ADMINISTMCION, con fodas /as facultades

generales para administrar en forma conjunta o separada /os negocios y bienes soclb/es, gue se
confiere a /os señores LAUp/. NELLY LOZANO ROMERO...en los férmihos del artlculo 2,448
dos mil cuatocientos cuarenta y ocho, segundo pánafa, del Código Civíl para el Estado de Nuevo
León, su conelativo y concordante del Código civil Federal y de los Códigos Civiles para los
demás Estados de la República Mexicana.
--d).- Se confiere LAURA NELLY LOZANO ROMERO la facultad para otorgar, delegar, total
o parcialmente. /os poderes gue se le otorgan en esfe instrumento asi como para revocar los
poderes que otorgue o delegue en ejercicia de esfa facultad, sin que pierda los poderes y
facultades gue se /e han conferido y otorgado.

---ADMINISIMDOM DE ACTIVOS FIBRA lNN, SOC/EDAD ClVlL, se obliga a estar y
pasar por todo lo que los representanfes /egales patronales y apoderados jurldicos generales y
representantes legales, señores LAURA NELLY LATANO ROMERO y FRANC/SCO JAVIER
GONALEZ MOTA, hagan y ejecuten en el legal y fiel desempeño del PODER que se les ha
otorgado y conferido en este acuerda..."
-------- b).. Con el instrumento número nueve mil setecientos setenta y uno, de fecha ocho
de julio de dos mil dieciséis, otorgado ante la fe del licenciado Jorge Maldonado
Montemayor, titular de la notaría número cincuenta y cinco de Monterrey¡Nuevo teón;-en
la que se hizo constar el nombramiento de LIZETH MARIEL NAVA como

¿/,rUi0 'ri

..rr
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I
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=
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(ll) terwa Asociacbnes Civiles, con techa (25) veinticinco de Febrero de (2013) dos m1 trece,
en el Regidro P(tblim de &ñercio, Prirner Distrito del lnstituto Registral y'Catastral del Estado
d9 Nuevo León, por media de este instrumento y con tas facuttadel que óstenta confiere a favor
de /os señores . .. LIZETH MARTEL 4EDRAZA NAVA; un poDER GENERAL ?ARA pLEITos y
COBRANZAS, PODER GENER/C¿ PARA ACTOS DF ADMI/V/STRACIÓN EN MATERIA
IABORAL y PoDFR GFNERA L PARA ACTos DE ADMtNtsrMCCIN; p ara que los ejenan de
manera indiviJual o conjuntamente cun /as sEuienfes hc¿¡lfades;.., -----_*-._
- 

C). PADER GENERAL PARA ACTAS DE ADM|NISTP./rCIóN, con fodas las facuttades
genegles ga gdmini*ar los negocios y bienes socrá/eg gue se confiere a BÁRBAp¿
ALCANTARA VAZOUE" CARMEN SUSA NA AVILÉS SOI'S, TÉANENOO YARTO RAMI REZ,
GABRIELA MATA CRUZ, GAMALIEL HERRERA GUERRERO, IAURA CELINA FTORES
POLANCA, LETICIA DIEZ SANTOS, LUIS FRAIVC/SCO BIJENO GONZALEZ, SERG/O
CARTOS OSEG UERA SANNAGO, JULIA ELIZABETH RAM|REZ VALLADARiI,IáIIE Ot¡Ñ
RO8¿FS, ADRIANA SO]'O fODR/GUEZ, ALEJANDRA CERDA HERRERA, DANIEL
PAI, CIOS WLLARREAL y LIZETH MARTEL PEDMZA NAVA, en los tárminos det Aftícuto
(2,448) dos mil cuatraciertas cuarenta y ocho, segundo pánafo, del Código Civil para el Estado
de Nuevo León, y su conelativo y concordante del C,ádigo Civit Fedanl y?e /os Códlgos Clvi,Tes
para los demás €sfados de la Repúbtica Mexicana.

- 
SEGU iDA : MODALIDAA. Los poderes y hcutlades otugados a los Apodarados mediante

el gesente in*umenfq fVO /ospoúán delegar ni otorgar podáres,

- 
TERCER/+ ALAZO. Los @eres y facultades ótorgaaos a /os Apoderrados mediante el

presente instumento, tienen una vpencia indefin¡da._.-.---.---

- 
CUN?TA; REVOGABLES. lospodvesy facultadesoforgadosa irs Apoderadas mediante

dpresentelnstrumentgssoforgan contamúatidaddeREvóCAg¿ES. - * -*

- 
SulNTA: RENDlclóN DE ?UENTAS Los paderes y facultades onorgados a /os

Apúendos mediante el presente instumento, se otorgan con la'abligación de rendír cuenfas por
el de*mpeña de su encargo
,.. EsrAruros. PR[MER?. La sociedad se denomina ADMIN|ITRADIRA DE ACTtvos
FIBRA lNN, la cual d"ry.i^sregp¡€ s€gu/da de ras parabras ,soc/EDAD clvll'i o sus
abreviaturas "S.C.':- SEGUNOO. H domicilio de ta Sociédad será el municipio de San pedro
Garza Garcia, Nt"evo León, sin periuício de poder esfab/ecer agenciaq ofrcinas, sr¡cursa/es o
nomárarconesporna/es en cualquier tugar de la República Uex¡cána o iá extran¡ero, y de poder
eúat¡lecer danicilios conuenciona!,es en aquettos áctos juridicas e, toi queinte,venga, sin queporesfo se fengta p* mMilicado dicho domicilio soc,¡al.- IEFCFRO. - La íurac¡on de la sociedad
será la misma duraciÓn del C,ontrato de Fidehomiso lnevocable identificado bajo el nñiÁF/1616 (f diagonal un mil .seiscientos drbclséls), que se contarán a patir de la fecha de firma deeda escritura.- cuARTo.- Et objeto de ra sociedad, sin gue ,o;gi;y"-;;, especuracion de
carácÁer comercial, es: a). Llevar a cabo la administracíón ae' toda tipo ií fialicamisos, incluyendolos ñdeicomisos de inversión en bienes raíces de conformidad *.,h l, ¿rqdá"f" en los atticuloszz! {uogTtentgpveirúités).y 22a (doscientts veinticuatro) ae a tey iet iiípueaosohe /a Ren¡"y su patimonio, incluyendo sin limüs todx las aaiwaáes y aclos ini&is yn cq¡enientes
ryr" ,ll?.tales como,'él prestar toda clase de seMcios aeásso¡á,-am¡i¡grcbn, operacnn,desanollo y atmprímknto nwn3tivg; b). La prestación de toda;r# ;;'serurcios pan radmin&ación, operación, coord¡nación,'supe*isión y cobranza de contratos de anendamienta
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sabre toda c/ase de inmuebles, incluyendo hoteles. Brindar los servlcios de asesorÍa,
mantenim¡ento, instalación, reparación, incluyendo la impartición de toda c/ase de cursos de
capacitación y adiestramiento, de equipos eléctricos y electrónicos de iluminación, nntrol, clima,
potencia, alarmas, equlpos de seguridad y vigilancia, cenajerla en general, henerfa, límpieza,
decoración, remodelación, acabados, carpintería, JardinerÍa y en genaal /as acfiudades
complementarias gue se requieran en el mantenimiento y conseruación de eguipog muebles e
inmuebles, industriales, bancarios, comerciales y domésficos en general y de manera especlfrca
de hote/es asl como de servrblos y bienes relacionados con hofeles.- c).- Promover, constituir,

organizar y/o adminislrar, par cuenta propia o a nombre de terceros, de tada clase de empresas

o sociedades clViles, o sociedades mercantiles, ya sean indusfnb/es o comerciales, incluyendo

actividades de impoftación y exporfación, asi como ta suscripción del capital de /as mismas y
constitución de ftdeicomisos; d).- Comprar, vender, anendar, hipotecar, o gravar en cualqUier
forma legat /os br'enes muebles e rnmuebles y los derechos reales o personales que sean
requeridos o convenientes para e! logro de su obleto social; e) .- Participar, ceiebrar y cumplir toda

c/ase de convenios, confrafos y actos con cualquier persona fislba o moral, privada o pÚblica

relacionados con su abjeto social; fl.- Aceptar y conferír toda clase de mandatos y
representaciones; gj. La enaienación, intermediaciÓn, asesoría, desarrollo, Wmoción,
fraccionamiento, administración, anendamiento, sub-anendamiento, usufructo, financiamiento,

conetaje y administración, respecta de toda c/ase de bienes muebles e en general y
derechos reales y persona/es para el cumplimiento de su ob,¡bto; " 6OmO Ca.SAS,

departamentos, edificios, talleres, fábricas, nave, plantas industriales, sa/as de

especfáculog obras civiles, caneterag calles y cua lquier otra clase de obras condrucciones de

carácter indicado, así camo su planeaciÓn, proyectos, ya sean propias o por medio
de concursog ofertas o fallos; la constitución de derechos reales sobre los la prestación

de toda clase de servrblbs y asesorfas técnicas, publicitarias y la de cualquier obra

relativa a dicha materia, en el País o en el Extraniero. fl- Atorgar y sub-

anendamiento, usuftucto y cualquier atro acta, en el cual * usar o gonr
y llevar a

capacitación y
de
el

clase depersona/,
i).-

capacitación y entrenamiento de personal de cualquiera o
que permita Iasu ob,¡bto social; k). Celebrar y ejecutar toda clase de acfos

favorecer suLey, relacionados directa o individualmente con los /?nes indlcados o

comercial; m). Para lo anterior y sin que se constituya una

Sociedad podrá de manera enunciativa y no limilativa, realizar
o

factibilidad y
toda tipo de obras de ingeniería civí\, mecánica, eléctrica, ya sea a
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temparalmente de bienes muebles e inmuebles, negociar
caba la celebración y renovación de los mismos; t)-- La
prestación de toda c/ase de selv¡bios por cuenta propia o
empresas e insfiÍuciones en /as áreas relacionadas con

realización y llevar a cabo fodas las demás operaciones gue sean
para el objeto de la sociedad, aun cuando no eslén directamente

socraleg que no constituyan especulación comercial; 1 ).' En

actas, actividadesy la celebración de fodos /os co nvenios y
con su objeto social que estén permitidos por las LeYes,

proyección, ptanificación, construcción reparación,
de esfudbs de ingeniería, técnico, económico, de

o convenientes
con los ñnes

cabotúaclas€ de
relacionados
especulación

de carácter comercial, la
actividades:

asesoría de
contatos de obra o
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de administración, por cuenta propia o de terceros; Dos.- la tramitación por cuenta propia a de
terceros de permls-os de uso de suelo, subdMsiones, fraccionamientas, ticencias Ae cánitrucc¡On,
autorización depermlsos de ventas de ftaccionamientos y cualquier tipo de trámite en materia de
desanallo urbano ytrámites relacionados con la materiaáe deianoiló urbano y relacionados con
la actividad inmobiliaria; Ires. La realización de operaciones de comisión mercantit a nombregopio o a nqilfue de rcmitante, en ta adquisbion, enajenación, **pr¿ venta, manufacrwa,comercializacion, exputación,'Afu¡cai¡On, ini¡Or, anendamiento aanb-arendambnto, y dí*ibueión de toda clase de mábriales, henamienlai,
maguinuia, eiguipo, utensilios y la materia gima y demásooTaros necesairos para las actividades
mencianada€: Cuafo.- AnáÍ.ss de bienes raíceg- estudios fiñancieros de meróadotecnia,fécnicos
y elaboraclón de planes maestos de desanollo en el área de bienes raíces y en general, analizar
el mercado tendiente a la adguisición de bienes inmuebles que adm¡nitri,- íegoliar acuerdos así
como los financíamientas.necesafos para adquirir los mLsmos, po, 

"u"ni" 
propia o de terceros;

Cinco.' Urbaniw y lractianar toda c/ase de tenmos pu cuenta propia ade lerceras personas
pudiendo recibb comodafos onerosos y gratuitas;seris. La etabaráción de atáns de inmuebles,y^myblea a /os J?¡es y requisitas que mtrca ia Ley, par cuenta pripia o de terwros; Siets.-Realiar N cuenta gopia o de terceros levantamientós iopograficai y elevación de suelos; Ocha.Desarollo de ingenierla y arquitectura en todasr,r" rormrsl J,*n"í flb;jr;, pbnos y peritajes,
acabados y decoración; procuración, administración ¿e wovectos, administación deconstrucción de proyectos y seruicios relacionadas por cuenta' própia o de terceros; Nueve.-eiwuc¡ón de Wa c/|se de consfucciones, edificacbneé, ésfr¡cturas, excavacianes,

asi amo ta realtzación y eiecución'de cuatquier iipo Ji wlajÁ rencionaaos conla mn*uct:j&t Mtto ptpwltos y otiai anto ptlbticas iamo priudÁ-i;7r*ta propia o deferceros rdacbnaú oor?.yrs actividades y áu objeta; Diez La coistjtución, irganiaaon,goneión y admini&acion de toda claie de soaeaaaes , n"joaione", indr¡slnb/es,cornadaleq, furísfixs a de cuarquier otra fndote, w cuenta propia o de ferearoq once.
{epresenfaro seragenle co-rnisbnisfa en la Repúbticá Mexicana í"Á7t urtÁn¡"ro de toda clasede negociaciones ¡hdusfibles o comerc¡ateg'nacionates 

" ;iÁ;j.;;;-ioi onptos simitares;Doce. solicílar, obtens, registrar, vender, 
"raió rn cuarquier forma adquirir o disponer, todadase.de derecttos de propixad idustiaio intelectual sin limilaciÍnalásffiá marcae patentes,

no¡nbres y avisos comerciales, modelos industriales y de utilidad así coma deredws de autar;Trece' Oar, tonar o anffiw toda clase de gésümos con o sin garaüia real o personal o decualsuier otro caracter, sin gue constitura sávrbrb dg banca y a"áiláilái*iros de /a Ley deInditwiones de crédilo; así amo la constitución, aaivá o Ñr", 
-le' 

derechos reales,gravámenes, de toda clase de financiamientos con garantia hipoteiaria, ir*¿"ra, frduciaria o singatantÍa' reqpecfo de /os bienes y der*hos de /a sác¡bda d v d, terceláí;óitir"".- La obtenciónde regalias pc'sen¡icbs prestaá¿x espectticaÁtinte, por cuenta propia o de terceras; euince.cont'atq toda c/ase de san¿icrbs ya sean adninl;ü¡;os, bg;h",'";n;,tu;ú: de mantanímientoo de atalqu:er úa íNote, ry ót1e1ta p*la i i, ¿oeros; aíecise¡i. Cómaar at p*sonatnecesar?b. Dbcrsrefe. Conta?ar at efeaó, áctiva o pasryamente ta¿a ciasá-de geüaciones deservbiog asi oorno obtelor po.cuarquier títura, concesiones, perm,:sost autoriacianes decarádet federar, es.atar y. municipar i"rt i t"ai c/ase de autoridades,'incruyendo aque¡asreferentes a/ uso, groce y/o exprotacian de /as zoÁ marítiytaso te¡rasrrás, as¡ coma arcpo,r,contatar, explotar y otugar cualquier tip deconcesiones y rranqu¡i¡as-ei rjacion con su on¡eto;
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Dieciocho. Establecer y aperar agenc,as, representac¡Ón en cualqu¡er

lugar del País o del Ertranjero; Diecinueve.- La compraventa, impoúación, exportación,

almacenamiento, distribución, arrendamiento, subanendamiento o pu cualquier título legal, la

adquisición de tada clase de bienes inmuebles y muebles fales como pales y refacciones,

henamientas, materiales de decoración, instalaciones y de omato y en general de todos aquellos
bienes y seruiclbs que se relacianen o sean necesarbs para la consecuc¡ón del obieto social;

Veinte. Pagar servlcrbg rmpuestos y realizar el aseguramiento de los bienes inmuebles que

administre, Veintiuno.- Realizar servlclos de gomación, publicidad y "marketing" de /os bienes

inmuebles que admínistre.-Veintidós. Remodelar, construir y mejwar los bienes inmuebles que

administre. QU/NIO.- La soclbdad es de nacionalidad mexicana. Los soabs exfranlbros acfuales

o futuros de ta sociedad se obligan formalmente con la Secrefaría de Relacíones Exteriores a

conslderarse como nacionales respecfo de /as pades sociales de la sociedad que adquíeran o de
que sean frfulares, así como de /os bieneg derechos, conceslbnes o pxticipacianes o intereses

de que sea titular la socr'edad, o bien de los derechos y obligaciones que deriven de los cantratos

en que sea pade la ProPia sociedad con autoridades mexícanas, y a no invocar Ia protección de

su Gobierno, baio la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la NaciÓ las

partici p ac i on es socia/es que hubieren adquirido.- SEXIO.- H apitalsocra/ es la cantklad de

$50,AAA.00+incuenta m¡l pesos, Moneda Nacional, diüdido en partes soi¡afes, lntegnmente

suscrito y totalmente pagado. EI capital socla/ será suscepliHe de aumentos o disrninucicnes, sin

más formalldades que la aprobación de la Asamblea de Soelosy el'regisfro-y aslbnto eontable

relativos, sin necesrdad de reforma estatutaria, ni de protocolización ante Notaio...',
YO EL NOTARIO CERTIFICO QUE EN DICHA ESCRITURA QUEDO ACREDITADA I.A

LEGAL EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD. Y PARA DOCUMENTAR LA PERSONALIDAD DE

LIZETH MARIEL NAVA, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN COTEJADA.-

DOY FE.
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----*-DOCUMENTO MARCADO CON LA LETRA '8" DEL ,.DE
INSTRU
--.--MIGUEL ESPíNDOLA BUSTILLoS, titutar de ta notaría veinte
de la Ciudad de México y del Patrimonio lnmobiliario Federal, en términos del inciso b) de
la fracción quince (romano) del artículo ciento tres y fracción cuatro (romano) del artículo
ciento sesenta y seis, ambos de la Ley del Notariado para la Ciudad de México,
CERTIFIGO: Que GRISTINA REUS MEDINA Y RODOLFO ISAIAS OSUNA
ESCOBEDO, acreditan su personalidad y la legal existencia de BANCO MULTIVA,
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANGIERO MULTIVA con los siguientes documentos:

----a).- Con el instrumento número ciento setenta mil ciento setenta y dos, de
fecha dos de septiembre de dos mil veinticinco, otorgada ante la fe del Licenciado
Joaquín Cáceres Jiménez O'Farril, titular de la notaría ciento treinta y dos de la
Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra en trámite de inscripción
ante el Registro Público de Comercio de esta Capital por lo reciente de su
otorgamiento por lo que respecta a Albatros Transitoria, Sociedad Anónima de
Capital Variable y quedó inscrita ante el Registro Público de Comercio de esta
Capital en el folio mercantil electrónico '355867' por lo que respecta a BANCO
MULTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO MULTIVA, en la que se hizo constar la protocolización de las actas-" de resoluciones fueras de'asamblea de Albatros Transitoria, Anónima de

ITUCIÓN DECapital Variable yde BANCO MULT|VA, SOCTEDAD ANÓNtMA
BANCA Múll PLE, GRUPO FINANCIERO MULTIVA, de de septiembre
de dos mil veinticinco, y la formalización del Convenio de por la que se

ble en BANCOfusionó a Albatros Transitoria, Sociedad Anónirna de Capital
MULTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BAÑCA
FINANCIERO MULTIVA, y
MULTIVA, SOCIEDAD ANÓN

PLE, GRUPO
se reformaron los de BANCO
IMA,INSTITUCIÓN DE PLE, GRUPO

FINANCIERO MULTIVA, y de dicho instrumento copio conducente lo
que es del tenor literal siguiente.,..*-ESCR/TURA CIENTO SEIENIA MIL CIENTO yDos.--------------
----.--UBRA uNCO MILCIENTO OCHO. MVH,
-------EN LA CIIJDAD DE MÉXrcA, a dos de año dos

de la notaría
asociado y en el protocolo de la

notaría veintiuno de esfa Ciudad, de la que es titular el señor licenciado JaAQUíN
HUMBERTA CÁCERES Y FERRÁEZ,**---l. LA P.ROTOCOLIZACIÓN DE LAS ACIAS DE RFSOLUC/ONES
ADOPTADAS FUERA DE ASAMBLEA POR ACUERDO UNANIME DE tOS
AccloNrsrAS, ambas de fecha dos de septiembre del año dos milveinticinco, de
las siguientes socrbdades : ---------------
----..-A. ,BANCO MULTIVA", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA
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MULTIPLE, GRUPO FINANCIERA MULTIVA, Y
-------b. VARIABLE. ''AIEATROS IRANS/IORIA', SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE.
--..---II, LA FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO DE FUS/ÓN, dE fEChA dOS dE
septiembre del año das mil veinticinco, que celebraron por una parte la sociedad
denominada'ALEAIROS IRANS/TORA,, SOCIEDAD ANÓNIMA DE )APITAL
VARIABLE, en lo sucesivo "LA FUSIONADA" y que se extinguirá, por otra parte Ia
sociedad denaminada,BANCO MIJLTIVA,, SAC/EDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MTJLTIVA, EN IO SUCESIYO "LA
FUS/ONANIE" y que subsiste, y ambas sociedades en su conjunto en lo sucesiyo,IAS SOC/FDADES'
----Lo anterior a solicitud del señar MAURICIO FEDERICO RUEDA CAPITAL DE
LA GARZA, en su carácter de delegado especla/ de 'LAS SOCIEDADES", de
acuerdo con /os sigulenfes antecedentes, declaraciones y cláusulas:-------------

NTECFDENTES
.......1. DE'LA FUSIONADA".
-------a.- ESC/S/ON DE SACIEDAD.
------Por escritura número ciento setenta mil ciento selenta, de fecha dos de
septiembre del dos mil veinticinco, otorgada ante e! suscrilo notario, actuando como
asoclado y en el protocolo de la no,taría número veintiuno de Ia Ciudad de México,
de la que es titular el señor licenciado Joaquín Humberto Cáceres y Ferráez,
pendiente de inscripción en elRegisfro Público de Comercio de esfa Ciudad, por lo
reciente de su otorgam¡ento, previas autorizaciones de ta Comisión Federal de
Competencia Económica y de Ia Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se
protocolizó el acta de la asamblea general extraordinaria de accionistas de la
sociedad denominada "CIBANC?", SOO/EDAD ANÓN|MA, /NSIIIUC/ÓN DE
BANCA MÚLT\PLE, celebrada eldía dos de septiembre det dos en
la que entre atros acuerdos, se tomaron /os de escindir a la como
sociedad escindente y en consecuencia disminuir su capital a que parte
de su activo, pasivo y capital social determlnado en sus financieros,

,ALBATROStransmitieran una sociedad de nueva creación denominada
IRANS/TORA", SOCIEDAD
-------b. coNsr/ruc óN DE

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
LA SOCIEDAD.

Ciudad, por lo reciente de su otorgamiento, previa
la Secretaría de Economía y de la Comisión Nacional se
constituyó la sociedad denominada "ALBATRAS IRANSIIOR/r'.", SOCIEDAD
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México, de la que es titular el señor licenciado
Ferráez, pendiente de inscripción en el Reglsfro
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ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON dOMiCiIiO EN

indefinida, cláusula de admisión de extranjeros y
CINCUENTA M't PESOS, MONEDA NACIONAL
...c.- ACTA DE RESOTUC/ONES FUERA DE ASAMBLEA QUE SE
PROTOCOLIZA..**.**-
-*---El compareciente me exhibe un documento que declara, contiene el acta de
resoluciones adoptadas fuera de asamblea por acuerdo unánime de /os accionlstas
de la sociedad denominada ATBAIROS IRANS/IOR\A", SOCTEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE, de fecha dos de septiembre del año dos mil veinticinco;
que con Fundamento en el artículo ciento treinta y nueve de la Ley del Notariado
para Ia Ciudad de México, me solicita protocolice, documento gue se agrega al
apéndice de esfa esqitura con la letra "A", y que a continuación transcribo:
...lll. Fusión de la Sociedad, como sociedad fusionada, con Banco Multiva, como
sociedad fusionante

----...SEGUNDA. Se resue/ve aprobar, de conformidad con el Oficio de la Fusión,
la fusión por absorción de la Sociedad, como sociedad fusionada, con Banco
Multiva, como sociedad fusionante (la "Fusión")
-------TERCERA. Se resue/ve que la Fusión se lleve a cabo conforme a lo siguiente:
-------a. Fusión. La Sociedad y la Sociedad Fusionante acuerdan expresamente
fusionarse, sien.do la Sociedad la fusionada. Por lo anterior, a la celebración
de /as presenfes Reso/uciones, /a Sociedad dejará de existir y
derechos y obligaciones se fransferirán en su integridad y por

sus bienes,
a

título universala Banco Multiva, como sociedad fusionante.
-------b. Esfados Financieros Base. La Fusión se realiza con base la lnformación
Financiera, en el entendido que la Sociedad no cuenta con financieros
auditados por su reciente constitución, así como en el estado financiera
de la Sociedad Fusionante al 31 de julio de 2025.
-------c. lnscripción en el Registro Público. En términos del de la Ley para
Regular las Agrupaciones Financieras (la "LRAP"), a que la Fusión surta

inscripción de esfasefectos frente a terceros, se resue/ye que se lleve a
resoluciones unánimes, del convenio de fusión y del Aficio de la
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de (a de
Fusión
--'----d. Publicación. se resue/ve que, una vez hecha la inscripción referida en el
ínciso c anterior, los acuerdas de fusión y el sistema de extinción del pasivo de la
Socledad se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, así como dos periódicos
de amplia circulación en la Ciudad de México.
-------e. Pago de Paslvos. La Fusión tendrá efecto en el momento de ta inscripción
referida en el inciso c anterior, considerando que la sociedad Fusionante, en
términos de lo previsto en ley, responderá, por el pago de /as deudas y de tos
crédltos que, en su caso, los acreedores de cl\anco o la sociedad exijan
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judicialmente dentro de los noventa días naturales a que
se refiere el artículo 27 BIS de la LlQ, sin que dicha aposición judicialsuspenda /a
ejecución de la Escisión, asicomo /os efecfos de la Fusión
-------f. Efecfos
*---(¡) Fecha. Se resue/ye aprobar para todos /os efectos /egales a que haya lugar
la Fusión, misma que surtirá efecfos en términos de la resolución lV de ese
documento.-
--"-(ii)Efecfos Flsca/es Contables y Financieros. La Socl'edad llevará a cabo el
cierre cantable y fiscal del ejercicio al 31 de agosfo de 2a25; sin embargo, deberá
haber cumplido con la totalidad de /as abligaciones contraídas con las autoridades
tributarias para que surfa efecfos en materia fiscal la Fusión.

----(¡i¡) Conforme a lo anterior, se resue/ve que, para efecfos contables y fscales,
la Fusión surtirá efectos entre ellas y frente a cualquier autaridad o entidad de la
administración pública federal el último segunda del 5 de septiembre de 2025.-----
*----(¡v) Causahabiente Universal. A consecuencia de la escisión sin extinción de
CtBanco y de la Fusión, la Sociedad Fusionante será el causahabiente único, final
y a título universal de la Sociedad, par lo que adquirirá la totalidad de /os activos,
pasivos y capital de ésfa, así como los fideicomisos, mandatos y comisiones de
ClBanco derivadas de /a escisión sin extinción de Cl&anco antes referida,
autorizada por la CNBV, y señalando expresamente que los fideicamisog mandafos
o comisiones, podrán transmítirse cuando el causahabiente final sea una entidad
financiera autorizada para llevar a cabo esfe t4oo de actividades, en esfe caso, la
Sociedad Fusionante, /os cuales quedarán incorporados al patrimonio de la
Socledad Fusianante sin reserva ni limitación alguna y sin necesidad de acfos
adicionales. Por lo anterior, como consecuencia de la Fusión:
-------a) La Sociedad Fusionante adquirirá la propiedad de fodos /os br'enes,
derechos y obligaciones gue integren el patilmonio de la Sociedad, /os
derechos determinados o indeterminados, principales o /os que se
adquieran en /o sucesívo, legitimando a la Sociedad Fusionante,
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraidas

exigir el

Socledad.
-------b) La Sociedad Fusionante tomará a su cargo fodos v
obligaciones de la Sociedad, teniendo la facultad para acclones
administrativas, judiciales y vías intentadas en juicio por la

-*-*c) La Sociedad Fusionante, como causahabiente
Sociedad, tomará a su cargo todas /as responsabilidades
Sociedad, frente a cualesquier autoridades federales
correspandan como saciedad fusionante. Asimismo, la
quedará facultada para continuar con las acciones y
juicio por la Sociedad y tendrá el derecho de dar
inferpuestas en contra de la Sociedad
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**--d) La Sociedad Fusionante será, para fodos /os efectos
a título universal de la Sociedad, quien se extinguirá con motivo
...----II. DE -LA FUS'ONANIE':
----_-A. CONST'TUCñN DE LA SOCIEDAD
^**-Por escritura n(tmero diecinueve mil cuatrocienfos sesenfa uno, de fecha cinco
de octubre del año dos milseis, oforgada ante el señor licenciado Añuro Talavera
Autrique, titular de La notaría ciento veintidós de esta Ciudad, cuyo primer
testimonio quedó inscrito en e/ Regisfro Público de Comercio de esfa Ciudad, en el
folio mercantil número trescl'enfos cincuenta y cinco mil ochocíenfos sesenfa y siefe,
previo permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se consflfuyó la sociedad
denominada "BANCO MIJLTIVA", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO, CON dOMiCiIiO EN

esta Ciudad, duración indefinida, cláusula de admisión de extranjeros, y capital
social de cuatrocientos millones de pesos, moneda nacionaly el objeto que en dicho
i n str u me nto se especifibó. ..
...bb._ REFORMAy COM?ULSA DE ESTATUTOS._...-*-
-------Por escritura número ciento un mil setenta y cuatro, de fecha diecinueve de
diciembre del año dos mil veintitrés, otorgada ante el mismo notario que las
anteriores, cuyo primer testimonia quedó inscrito en el Registro de Comercia
de.esfa Ciudad, en el folio mercantil número trescienfos y cinco mil
ochocientos sesenfa y siete, se hizo constar la del acta de la
asamblea general ertraordinaria de accíonistas de la
,BANCO MIJLTIVA", SOCIEDAD ANÓNIMA, INS
MIJLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIJLTIVA, CEIEbTAdA EIdiCZ octubre del año
dos mil veintitrés, en /a que entre otros acuerdos se fomaron; el artículo
Trigésimo y Trigésimo Tercero de /os esfafutos socia/es, adicíonar a los
mismos el artículo Cuadragésimo BIS; y
*---b). Compulsar sus esfafufos

denominada
DE BANCA

-----*De dicha escritura copio lo siguiente:..
.-.----.,.ARTICULO PRIMERO. DENOMINACIÓN:
------La denominación de la sociedad es "BANCO tra
seguída de las patabras "SOCIEDAD ANÓNIMA' o 'S.4. " así
como de, /as palabras .lNSflTlJc/ÓN DE BANCA MuLTtpLE" 'GRlJpO
FINANCIERO MULTIVA".
..-.---ART\CULA SEGUNDO. OBJETO SOC/AI
---- La Socieda;d, tendrá por objeto la prestación del seruicio de banca y uédito
en los términos de la Ley de lnstituciones de Crédito y, en consecuencia, podrá
realizar todas aqrcllas operaeiones aclivas y paslvas, asi como prestar todos
aquellos servicios bancarios a gue se refiere el Artículo cuarenta y sels de ta Ley
de lnstituciones de crédito, de conformidad con las Dlsposicione s de carácter
General Aplicables a /as lnstituciones de Crédito, emitidas por la Comisión Nacional
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Bancaria y de Vatores (la "CIRCULAR ÚN\CA DE BANCOS,) y /as demás
dlsposlciones legales y administrativas aplicables y con apega a /as sanas practicas
y usos bancarios financieros y mercantíles, de manera enunciativa pero na limitativa
/as sigulenfes:
-------1" Recibir depósitos bancarios de dinero:
----a) A la vista:--
-----b) Retirables en días preestablecidos;-----------
:----c) De ahorro;y ---------
-----d) A plazo o con previo aviso
-------ll. Aceptar préstamos y créditos,
-------lll. Emitir bonos bancarios;---
-------lV. Emitir obligaclones subordinadas,---*--------
-------V" Constituir depósifos en instituciones de crédito y entidades financieras del
exterior;-*--
-------Vl. Efectuar descuenfos y otorgar présfamos o créditos;--
-------Vll. Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito
en cuenta corriente; ---
-------VIll. Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos
concedidos, a través del otorgamiento de aceptacioneg endoso o aval de títulos de
crédito, así como de la expedición de cañas de crédito;
-------lX. Operar con valores en ios términos de /as dlsposiclones de /a Ley de
lnstitucianes de Crédito y de la Ley del Mercado de Valores;*
-------X. Promover la organización y transformación de toda clase de empresas o
socledades mercantiles y suscribir y canservar acciones o parles de interés en /as
mismas, en /os términos de la Ley de lnstituciones de Crédito:
-------Xl. Aperar con documentos mercantiles por cuenta propia;
-------Xll. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros, con oro, plata
y divisas, incluyendo reportos sobre eslas últimas;
-^-----Xlll. Prestar servicio de caias de seguridad,
-------XlV. Expedh cartas de crédito previa recepción de su importe, efectivos
créditos y realizar pagos por cuenta de clientes;

----XV. Practicar las operaciones de fideicamiso a que se refiere Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito, y llevar a cabo mandatos y
-------Las insflfuciones de crédito podrán celebrar operaciones mrsmas en
el cumplimienta de fideicamisos, mandatos o comisiones, Ba¡nco de
Méxica lo autorice mediante disposiciones de carácter en /as que se

Ias operacionesestablezcan reqursitos, términos y condiciones que
de referencia se realicen en congruencia con las al
de su celebración, así cama que se evlfen conflictos de
-------XVl. Recibir depóslfos en administración o custodia, por cuenta
de terceros, de títulos o valores y en general de documentos mercantiles, -----*
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------XVll. Actuar camo representante común de /os fenedores
------Xvlll. Hacer servicio de caja y tesorería relatívo a tftulas de cuenta
de las ernisoras;-
-------XlX. Llevar la contabilidad y los libras de actas y de registro de sociedades y
empresas;
------n( Desempeñar elcargo de albacea;
----c) De ahorro;

----d) A plazo o con previo aviso.
*-----ll. Aceptar préstamos y créditos;-*-
------ I I l. Emitír bonos bancarios;**
------- lV. Emitir obligaciones subordinadas;--------
------V. Constituir depósifos en instituciones de crédito y entídades financieras del
exterior;---
-------Vl. Etectuar descuenfos y otorgar présfarnos o
-------VIl. Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito
en cuenta
-------Vlll. Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos
concedidos, a través del otargamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulas de
crédito, así como de la expedición de cartas de crédito,
-----=1X,.,Operar cgn valgres en /os términos de /as de la Ley de
lnstituciones de Crédito y de la Ley del Mercado de
---*-X. Promover la organización y transformación de toda de empresas o
sociedades mercantiles y suscribir y conservar acciones o partes interés en las
misrnag en los términos de /a Ley de lnstituciones de Crédito;
-------Xl. Qperar con documentos mercantiles por cuenta propia;
-------Xll. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros, con ora, plata
y divisas, incluyendo reportos sobre esfas últimas;
-------Xll. Prestar servicio de cajas de seguridad;
-------XlV. Expedir cartas de crédito previa recepción de hacer efectivos
créditos y realizar pagos par cuenta de clientes;

-"*-)N. Practicar las aperaciones de fideicomiso a
de Títulos y Aperaciones de Crédito, y llevar a cabo

refiere la Ley
v

-----Las instituciones de crédito podrán celebrar mrsrnas en
el cumplimiento de fideicomisos, mandatos o comisiones, cuando e! Banco de
México lo autoríce mediante disposicianes de carácter general, en las gue se
establezcan requisitos, términos y condiciones gue promuevan que las operaciones
de referencia se realicen en cangruencia con las condicianes de mercado al tiempo
de su celebración, así como que se eviten conflictas de interés;
---*-xvl. Recíbir'?lepósifos en administración o custodia, o en garantía por cuenta
de terceros, de títulos o valores y en general de documentos mercanlles, ------,----
-------XVll. Actuar como representante común de tos tenedores de títutos de crédito;
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------- Xvlll. Hacer servicio de
de las emisoras,

cap y tesoreria relativo a títulos de crédito, por cuenta

Llevar la cantabitidad y tos libros de actas y de registro de sociedades y
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-------xtx.
ernpresas;

-------ll.- Llevar a cabo las operaciones propias de su a través desucursales de cualquier otra figura regulada por la Ley deo por la normatividad aplicable;y
------lll. Realizar fodos los actos jurídicos necesarios para el desempeño de susactividades y la consecución de sus abjetivos.
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de Crédito.

un caPital
y tres millones
3'733,291 (tres

Serie "O",

una.

dd.. OFICIO DE SECRETARíA DE HACIENDAY
setenfa Y nueve*----Por oficio número "UBVA/1 79/2025" (UBVA

del año mil
diagonal dos mil veinticinco), de fecha velnüséis

través de de
veinticinco, la Secretaría de Hacienda Y Crédito

se formaliza
Banca, Valores Y Ahono, autorizó la fusíón de

mediante el
*-*CoPia

presenfe instrumento.
at apéndice de esfa

fotostática del oficio arriba relacionado, se agrega

escritura con la letra "C"
-------ee. OFICIO DE LA COMIS/ÓN NAC/ONAL BANCARIAY DE vAtORES.*-*

------Por oficio mlmero'312-1/9899/2025 (trescienfos doce guion uno diagonal

nueve mil ochocientos noventa Y nueve diagonal dos mil veinticinco), de fecha

veíntisiete de agosto del año dos mil veintícinco, la Comisión Nacional Bancaria Y

de Valores, otorgó la aProbación de la reforma de estatufos que se formaliza

med i ante este i n stru mento -
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----Copia fotostática del aficia arr¡ba relacionado, se agrega al apéndice de esfa
escr¡tura can la letra'D". ------
--.-.-.ff. ACTA DE RESOLUC/ONES FUERA DE ASAMBLEA QUF SE
PRATOCOLIZA
-------EI campareciente me exhibe un documento que declara, contiene el acta de
resoluciones adoptadas par unan¡midad de los accionisfas de la sociedad
denominada "BANCO MI.JLTIVA", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLT\PLE, GRIJPO FTNANCTERO MULT|VA, de fecha dos de septiembre
del año dos milveinticinco; que con fundamento en elartículo ciento treinta y nueve
de la Ley del Notariada para la Ciudad de México, me solicita protocolice,
documento gue se agrega al apéndice de esfa escritura con la letra "E", y que a
continuación
-----,'8ANCO MIJLTIVA, S.A., /NSI/TUCIÓN DE BANCA MIJLTIPLE, GRUPO...-.--

....-F I N ANCI E RA MULT IVA
... TERCERA. - FUS/ÓN DE LA SOCTEDAD, CQMO SOCTEDAD FUS/ONANTE
CON ALBATROS TRANSITORIA, S.A. DE C,V., COMO SACEDAD
FUSIQNADA
...----2. Se resue/ye aprobar, de conformidad con el Oficio de SHCP, la fusión por
absorción de la Sociedad Fusionada, y que se extingue, con la Sociedad, cama
sociedad fusionante, y que subsiste (la "Fusión").*
--*-*3. Se resuelye que la Fusión se lleve a cabo conforme a lo siguiente: ---------
------ a. Fusión. La Sociedad y /a Socredad Pusionada acuerdan expresamente fusionarse,

slendo Ia Sociedad la fusionante. Por lo anterior, a partir de la celebración de /as presenfes
Resoluclones, la Sociedad Fusionada dejará de existir y fodos sus bienes, derechos y
obligaciones se translerirán en su integridad a Ia Sociedad, como sociedad fusionante.
------ b. Estados Financieros Base. La Fusión se realiza con base en la lnformación

Financiera, así como en el estado de situación financiera de la Saciedad de julio de
2025 (los 'Esfados Financieros de la Sociedad"), cuya copra se al presente
documenta coma Anexo "D",
*--- c. lnscripción en e/ Reglstro Público. En términos del art[culo 19 de la ,a fin de

que la Fusión surfa efectos frente a fercerog se resue/ve gue se lleve a ciabo nscrpcrcn
de esfa confirmación por escrito de resaluciones unánimes, convenio de
y del Oficio de SHCP en e/ Regrstro Público de Camercio de la Ciudad de

respectivo
(la "Fecha

533

Efectíva de Fusión").
------ d. Publicación. Se resue/ve que, una vez hecha la inscrípción en numeral

(c) anterior, el Oficio de SHCP, los acuerdos de fusión y e/ slstema pasivo
de la Sociedad Fusionada se publiquen en el Diario Oficial de la asi coma dos
periódicos de amplia circulación en la Ciudad de México.
------ e. Pago de Pasivos. La Fusión tendrá efecto en et momento la referida

en el numeral (d) anterior, considerando que la Sociedad, en lo
responderá, por el pago de las deudas y de los créditos que, en su de
ClBanco o la Sociedad Fusionada exijan judicialmente dentro de los noventa d{as naturales
srgrulenfes a la publicación a que se refiere el cuarto párrafo del aft[cula 27 9is de la LlC,
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sin que dicha oposición judicial suspenda la ejecución de la
efecfos de la Fusión.

--* a) La Sociedad adquhirá por causahabiencia titulo universal la
bienes, derechos y obligaciones que integren el patrimanio de la
íncluyendo los derechos determinados o indeterminados, principales o
se adquieran en lo sucesivo, legitimanda a la Sociedad, para exigir el
y cada una de las obligaciones cantraldas a favor de la Sociedad

--- b) La Sociedad tomará a su cargo todos /os derechos y
Fusionada, teniendo la facultad para continuar con las
y vías íntentadas en juicio por Ia Sociedad Fusionada.

--- c) La Sociedad, como causahabiente universal final
a su cargo fodas /as responsabilidades de carácter fiscal
a cualesquíer autoridades federales y locales, según

*-* (ü Fecha. Se resue/ve aprobar para todos /os efecfos legales a que haya lugar la
Fusión, misma que surtirá efectos en términos de la resolución QUINTA.
*** (¡ü Efectos Fisca/es Contables y Financieros. La Sociedad llevará a caba el cierre

contable y fiscal del ejercicio al 31 de agosfo de 2025; sin embargo, deberá haber cumplido
con la totalidad de las obligaciones contraídas con las autoridades tributarias para que surta
el'ecfos en materia fiscal la Fusión.

--- (ii¡) Conforme a lo anterior, se resue/ve que, para efectos contables y fiscales, la
Fusión surtirá efectos enfre ellas y frente a cualquier autoridad o entidad de la
administracíón pública federal en el momento de la inscripción referida en ei inciso (c)

anterior.----
*-- (iv) Causahabiente Universal. A consecuencia de la esclslón sin extinción de ClBanco

y de la Fusión, la Sociedad será el causahabiente úníco, final y a título universal de la
Sociedad Fusionada, por Io que adquirirá la totalidad de /os acflvos, paslvos y capital de
ésfa, así como los fideicomisos, mandatos y comisiones de ClBanco derivadas de la
escisión sin extinción de ClBanca, autarizada por la CNBV, y señalando expresamente que
los fideicomisos, mandatos o comisrbnes, podrán transmitirse cuando el causahabiente final
sea una entidad Financiera autorizada para llevar a cabo esfe trpo de actividades, en esfe
caso, la Saciedad; /os cuales quedarán incorporados al patrimonío la Sociedad sin
reserua.ni -limitación alguna y sin necesidad de acfos adicionales. lo anterior, camo
consecuencia de la

de fodos /os
Fusianada,

y los que
de fodas

de la Sociedad
judiciales

Fusionada, tomará
frente

socledad
fusíonante. Asimismo, la Sociedad quedará facultada tas acciones y
excepciones promovídas en juicia por la Sociedad Fusionada y tendrá el derecho de dar
contestación a las demandas lnferpuesfas en contra de la Saciedad Fusionada.
--" d) La Sociedad será, para fodos /os efectos legales, causahabiente a título universal

de la Sociedad Fusionada, se extinguírá con motiva de la Fusión
JII. CANVENIO DE

------ H compareciente me exhibe un documento en pliego por separado que declara
contíene el convenio de fusión calebrado por Ia sociedad denominada'BANCO MULTIVA.,
SOCIEDAD ANÓNIMA, /NSflTUC¡ÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO F/NANC'ERO
MULTIVA, como saciedad fusianante y por otra parte la sociedad denominada "ALBAIROS
IRANS/IOR/A', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO SOCiCdAd
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fusionada, celebrado con fecha dos de septiembre det dos mit veinticinco, gue con
fundamento en el artículo ciento treinta y nueve de la Ley del Notariado para la Ciudad de
México, me solícita protocolice, documento que agrego junto con sus anexos, al apéndice
de esfa escritura marcado con la letra "F" y que a continuación transcribo:-
------ "Convenio de Fusión (el "Convenio"), de fecha 2 de septiembre de 2A2S (Fecha de

Firma") que celebran Banca Multiva, s.4., /nsfltución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Multiva ("Multiva" o la "sociedad Fusionante"), representada por Javier valadez Benitez,
A/bafros Transitoria, S.A. de C.V. ("NewCo" o /a 'Socledad Fusionada y conjuntamente con
/a sociedad Fusionante, /as "Partes"), conforme a /os slguientes Antecedenfes,
Declaracianes y C/áusu/as:

---*--Primera. Fusión. En razón de que la Autorización de la Secretaría fue otorgada
mediante el oficio y considerando la aprobación por la Sociedad Fusionada y de la
Sociedad Fusionante mediante /as Reso/uclbnes de Fusión, /as Parfes acuerdan
tlevar a cabo la fusión por absorción de NewCo, como sociedad fusionada gue se
extingue, en Multiva, como Sociedad Fusianante que subsisfe (la "Fusión")
...c, Las Parfes convienen que, como consecuencia de la Fusión, la Sociedad
Fusionante adquirirá y asumirá, incondicionalmente y a título tJniversal, fodos /os
activos, pasivos, derechos, determinados o indeterminados, principales o
accesorios y obligaciones de Ia Sociedad Fusionada

USUIAS...-
-------PRIMERA. A solicitud del señor MAURICIO FEDENCA RUEDA CHAPITAL
DE LA GARZA, en su carácter de delegado especial, quedan PROTOCOLIZADAS
/as aclas de resoluciones adoptadas por unanimidad de los accionisfag celebradas
canfecha dosde septiembredel añodasmíl veinticincoysusanexog íntegramente
franscrifas en Os antecedentes de la presente escritura, de /as slguienfes
soci dades
.------A, "BANCO MIJLTIVA", SOCIEDAD ANÓNIMA, INS DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO HNANaERO MIJLTIVA, Y
-------b.- "ALEAIROS IRANS/IOR/A',i SOC/EDAD ANÓN|MA CAPITAL
VARIABLE.
-------SEGUNDA. Queda aprobada la fusión de /as sociedades MULTIVA',
SOCIEDAD ANÓNIMA, /NSI/TUCIÓN DE BANCA MÚL GRUPO
F/NANC/ERO MULTIVA, como socr'edad fusionante y IROS
rRANS/TORIA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA sociedad

de esfafusionada, en /os términos de /as actas transcritas en
escritura, subsistiendo como consecuenc¡a BANCA SOCIEDAD

F/NANC/EROANÓNIMA, /NSI/TUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
M U LTIVA y e xting uiéndose "ALBAIROS IRANS/IOR/A ",

DE CAPITALVARIABLE
------- IERCERA. Queda FORMALIZADO mediante la de fusión
que celebraran las socr'edades denominadas BANCO MUL ", SACIEDAD
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ANóNIMA, t*srtructóN DE BANCA MúLTIILE, GRupo rweiü.qdo
M\JLT\VA, como sociedad fusionante y "ALBATROS IRANS/IdR|4", SAo',IÉDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como sociedad Fusionada, dfül dos de
septiembre de! año dos mitveinticinco, íntegramente transcrito en los antecedentes
de esfe instrumento.
-------CUARTA. Queda aprobado el aumento de capital social de la sociedad
fusionante en la cantidad de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NA7ANAL, en
las términos del acta que por el presente instrumento se protocoliza
**---QUINTA. Queda aprobada la reforma del artículo séptimo de /os esfafufos
socla/es de la sociedad denominada "BANCO MIJLT\VA", SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MI.JLTIVA, EN IOS

términos del acta de resoluciones fuera de asamblea de la fusionante que por el
presente instrumento se protocoliza, y que a continuación se transcribe: """"-""
--"ARTICULO SEPnMA. CAPITAL SOC/AL. La Socíedad tendrá un capital
ordinario pagado de $3,733'341,000.00 ORES MIL SETEC/FNIOS TREINTA Y
TRES MILLONES TRESC/FNTOS CUARENIA Y UN M/t PFSOS OO/1OO

MONEDA NACIONAL), representado par 3'733,341 (IRES MILLONES
SETEC'ENTAS ÍRE/NIA Y IRFS MIL TRESC/ENIAS CUARENTA Y UN)
acciones Serie "O", con un valar nominal de $1,000.00 (UN M/t PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL) cada una...",
------SEXTA. Sa/vo por la reforma consignada anteriormente,
valor y fuerza legal, los demás artículos de /os esfafufos socrb/es
fusianante...
------b).- Con la escritura número ciento setenta mil ciento setenta y , de fecha
dos de septiembre del año dos mil veinticinco, otorgada ante el Joaquín
Cáceres Jiménez O'Farrill, titular de la notaría ciento treinta y dos la Ciudad de
México, actuando como asociado y en el protocolo de la no de la

Ciudad de México, de la que es titular el licenciado Cáceres y
Ferraé2, en la que se hizo constar la protocolización del resoluciones
adoptadas por unanimidad de los accionistas de la a BANCO

con todo su
la sociedad

MÚLT|PLE, GRUPO
milveinticinco, en las

MULTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE
FINANCIERO MULTIVA eldla dos de septiembre del
que se resolvió, entre otros asuntos, nombrar a
RODOLFO ISAÍAS OSUNA ESCOBEDO COMO dC

a
de la sociedad

con las facultades descritas en dicho instrumento y del cual copio en su parte
conducente lo que es del tenor literal siguíente
" --..- ESCRITURA CIENTO SETENIA MIL CIENTO SEIENIA Y CINCO.
-*- LIBRO CINCO MIL CIENTA NUEVE.---------MVH/ggo.
------ EN LA CTUDAD DE MÉXrcA, a das de septiembre det año dos mil veinticinco, Yo, el
licenciado JOAQU(N CÁCÉRES J\MÉNEZ O'FARRILL, titutar de la notarla ciento treinta y
dos de esta Ciudad, actuanda como asociado y en el protacolo de la notaría veintiuno de
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esta Ciudad, de Ia que es tjtular et señor licenciado JOA?U|N HUMBERTO CACERES y
FERRAEZ, hago constar:
------ LA PROTOCAUZACIÓN det acta de las resolucianes adopfadas por unanimidad de

los acclonisfas de /a socledad denominada 'aANco MIJLT|VA', soc/EDAD ANóNIMA,
/NSI/IUCIÓN DE EANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERA.MULTIVA, EI díA dOS dE
septiembre del año dos mil veinticÍnco, que realizo a solicitud del señar MAURICIO
FEDERICO RUEDA CHAPITAL DE LA GARZA. en su carácter de delegado especial de la
misma, de acuerdo con /os siguienfes antecedentes, declaraciones y cláusulas:

N TECEDEN TES
--..-- 1.. CANSTITUCION DE LA SOCIEDAD.

--* Por escritura número diecinueve mil cuatrocienfos sesenfa y uno, de fecha cinco de
octubre del año das mil seis, oforgada ante el señor licenciado Arturo Talavera Autrique,
titular de la notaría ciento veintidós de esta Ciudad, cuyo primer testimonio quedó inscrito
en ei Reglstro Público de Comercio de esfa Ciudad, en el falio mercantil número frescienfos
cincuenta y cinco mil ochocientos sesenfa y siete, previo permiso de la Secretaría de
Relaciones Exteriores, se consfiluyó la sociedad denominada "BANCO M\JLTIVA,,
SOC/EDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MIJLTIPLE, MIJLTIVALARES GRUPO
FINANCIERO, can domicilio en esfa Ciudad, duración indefinida, cláusula de admisión de
extranjeros, y capital social de cuatrocientos millones de pesos, moneda nacional y el objeto
que en dicho instrumen¡o se especificó.

.XXXI. ACTA DE RESOLUC/ONES QUE SE PROTOCO LIZA.
------ El compareciente me exhibe un documenta que declara, cantiene el acta de las

reso/uciones adoptadas por unan¡midad de los accionlsfas que representan la totalidad de
/as acclones representat¡vas del capital sacial de la sociedad denominada 'BANCO
MIJLTIVA', SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA M(JLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO MULTIVA, el día das de septiembre del año dos mil ve¡ntic¡nco, que can
fundamento en el artículo ciento treinta y nueve de la Ley del Notariado para la Ciudad de
México, me solicita protocol¡ce, documento que agrego al apéndice de esfa escritura con la
letra "A", y que a continuación lranscribo:,.

------ PRIMERA. ATORGAMIFNIO DE PODERFS. Se resue/ye otorgar
poderes, de acuerdo a lo establecida por los artlculas 46, fracción XV y XVll

slgurrenfes
de la Ley

de lnstituciones de Crédito, a las stgulentes personas que fungen delegados
fiduciarios y apoderados de representación común, a ser ejercidos conforme
a continuación.
Por lo que respecfa a;
------ A) Los Licenciados ,.. (iv) Cristina Reus Medina; de

Oelegados Fiduciarios y Apaderados de Representación Común, UA'

*--- B) Los Licenciados ...(iv) Rodolfo /saías Osuna con el
carácter de Delegados Fiduciarios y Apoderados de con Firma "B",
*--* C) El ejercicio de las facultades será de la siguiente
------ 1) Para que actúen conjuntamente en cualquier

suscribir dos (2) apoderados firmas'4",
-*- (¡¡) Para que actúen aanjuntamente en cualquier caso pudiendo comparecer y
suscr¡bir dos (2) apaderadas firmando una (1) firma "A" con una (1) Fkma'8'. ---------------
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--- ¡ii) Nunca podrán actuar dos (2) firmas "B" sin alguna firma "4".-
*** (¡v) Los Delegados Fiduciarios y Apoderados de Representación Camún actuarán en

nombre y representación de la Sociedad, otorgándose, además de /as facultades inherentes
a su cargo en los términos de /os Artlculos 46, fracción XV y XVll y 80 de Ia Ley de
/nsfifuciones de Crédito, independientemente de las mismas y sin que ello implique
limitación alguna a sus facultades, pero siempre su/'efos a lo establecldo en /os lncisos
a nteriare s, las slgtulanfes
------ l. PODER GENERAT PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en /os términos del primer

párrafo del artlcula dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito
Federal y de sus conelativos en el Código Civil Federal y en las Códigos Civles de /as
demás entidades federativas de la República Mexicana, con fodas las facultades generales
y aún con /as especla/es que conforme a la ley requieran de poder o cláusula especia/, en
los férmrnos del artlculo dos mil quinientos ochenta y siete del ordenamiento juridico
primeramente citado y de sus conelativos de /os segundos.---
--- De manera enunciativa y no timitativa, el apoderado tendrá, entre otras, /as slgulenfes

fsq,Jlfscla-sl 

---- a) Comparecer ante particulares y ante toda clase de autoridades judiciales o
admínistrativas, ya fueren federales, esfata/es o municipales, aun tratándose de Junfas de
Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, representado a la parte poderdante en todos /os
negocios gue se le ofrezcan.

-*- b) Promover y contestar toda c/ase de demandas o de asunfos y seguirlos por todos
sus frámlfeq lnsfanqias e inaidentes, hasfa su final decislón.

--- c) Rechazar.

--- d) Transigir.

--- e) Afticular y absolver posicíones.
---- A Conformarse con las resoluciones de las autoridades o contra ellas,

según to eúime conveniente, los recursos legales procedentes.

--- d Pramaver el juiclo de amparo.

--- h) Presentar denuncias y querellas penales de toda especie.

--* i) Constituirse parte civil en cualquier proceso, coadyuvando del Ministerio
Público en los tárminos que /as leyes permítan.
----j ) Otorgar el perdón cuando proceda.
*--- k) Desisf¡'irse de /os asunfog luicios y recursos, aun del juicio de amparo.-
-*-- l) Comparecer ante autoridades flscales.
*--- m) Hacer y recibir pagos.
*-* n) Someter /os asuntos contenciosos de la de

árbitros
ml'smos.

-*- O) Hacer pujas y presentar posturas y mejoras en remate.----
--- p) Hacer cesión de bienes.---
"---- ll. PODER GENERAT PARA ACTos DE ADMTN/SIRA0/óN, en los términos det

segundo pánafo del arttculo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para et
Distrito Federal y de sus correlaf¡vos en e/ código Civit Federal y en /os Códrgos Civites de
las demás entidades federativas de la República Mexicana.--
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.----.IV . PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, en laspárrafa del añícula dos mil quinientos c¡nouenta y cuatra del Código CivilFederal y de sus correlativos de /os Códigos Clvlles de /as demásde la Re pú bl ica Me xicana, a sí como el Federal.._--V. PADER GENERAT PARA SUSCR/B/R TITULOS DEartículo no veno de la Ley General de Títulos y Aperacionesenunciativa yna limitaliva, el apoderado podrá emitir, girar,títulos de crédito.
.".-- VI, FACULTADES DE OTORGAMIEN TO Y REVOCA DEde que /os Delegados Fiduciarios y Apoderados depoderes generales o especiales y revocar /os poderesDelegados Fiduclarios y Apoderados de Representación

otorgar poderes genera!es o especr'ales, para ser ejercidos
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...... DOCUMENTO MARCADO CON LA LETRA "C" DEL
INSTRUM
------ MIGUEL Á¡¡efl ESPÍNDoLA BUSTILLOS, titular de la notaria número ciento

veinte de la Ciudad de México y del Patrimonio lnmobiliario Federal, en términos del inciso
b) de la fracción dieciséis (romano) del articulo cienlo tres y fracción cuaho (romano) del
articulo ciento sesenta y seis, ambos de la Ley del Notariado para la Ciudad de México,
CERTIFIGO: Que ERNESTO LOPEZ QUEZADA, me acredita su carácter de
representantes de MASARI CASA DE BOLSA, SOC¡EDAD ANÓNIMA, con los
siguientes documentos:

--- a).- Con la escritura número cincuenta y un mil trescientos quince, de fecha catorce
de julio de mil novecientos ochenta y seis, otorgada ante el Licenciado Francisco
Fernández Cueto y Barros, titular de la notaría dieciséis de la Ciudad de México, cuyo
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de
México, bajo el folio mercantil "91236' de fecha veinte de octubre de mil novecientos
ochenta y seis, en la que se hizo constar la constitución de Masari Casa de Cambio,
Sociedad Anónima de Capital Variable (actualmente MASARI CASA DE BOLSA,
SOCIEDAD ANÓNIMA), con domicilio en Ciudad de México, duración de noventa y nueve
años, capital social de cincuenta millones de pesos, Moneda Nacional (actualmente
cincuenta mil Pesos, Moneda Nacional), cláusula de exclusión de extranjeros, y el objeto
que quedó descrito en dicha escritura; y de dicho instrumento yo el Notario transcribo en
su parte conducente lo que es un tenor literal lo siguiente:---_-*
. - - - - -- -.. 

A NT ECEDENIES.
-------1,- coNSITIUC/Óft oe SOC/EDAD.- Por oficio de fecha treinta abril de mil
novecientos cuarenta, emitido por la entonces Secretarfa de la Nacional,

parénfestls
mts/no ano,

quedaran lnscrifos en e/ Reglsfro Cooperativo Naciondl el acta y bases de la
Sociedad Cooperativa Manufacturera de Cemento Portland La Cruz Sociedad
Cooperativa Limítada (actualmente COOPERATIVA LA CRUZ
COOPERATIVA LIMITADA), baio el número serscientos sefenfa y
doscjentos cinco) con domicilio en Tula, Esfado de Hidalgo, duraciÓn

expediente serscientos veintitrés parénfesis sefeclenfos veintícuatro punto

diagonal guión cuarenta y slefg se informó que con fecha veintiséis de april

SOCIEDAD
P, (antes

de
admisión de extranjeros, capital inicial de dos millones doscienfos cuatro mil pesos

maneda nacional (actualmente dos mil doscr'entos noventa y cuato moneda nacional)

v teniendo como objeto social entre otros: La elaboraciÓn y de cemento
Portland y similares, yeso y demás materiales de construcción de
Portland ^Crpz Azul" ubicada en la estación Jasso, Esfado de
-------ilt.- cAMBlo DE DENOMINACIÓN Y REFARMA DE EASES Por
escritura n(tmero ochocientos treinta y lres, de fecha nueve de octubre de novecientos
noventa y cinco, otorgada ante el suscrifo notario, cuyo primer
Reglsfro Público de Comercio del Distrito Federal en el aficio

inscrito en
doscíentos

un acta de
TIVA

de reformar la

541

testimonio
mercantíl

ocho mil sefec,'enfos ochenta y siefe, se hl2o contar la
Asamblea General de Soclos Cooperativistas de la

MANUFACTURERA DE CEMENIOS PORTLAND DE LA
COOPERATIVA LIMITADA, en la que entre otros acuerdos
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**PRIMERA.- Para fodos /os efecfos /egales a que haya lugar, se tiene por
PRATOCOLIZADA elacta de Ia Asambtea GeneralOrdinaria de Sácbs áe'COOIERAT¡VA

totalidad de /os esfafufos socl'a/es de la cooperativa, modificándose la denominación de la
sociedad a "COOPERATIVA LA CRIJZ AZIJL,', S))IEDAD C?aPERATIVA LIMITADA,
establecienda como domicilio de la sociedad en la ciudad de México, Distrito Feds¡sl.-*-

CLAUSU¿AS

LA CRUZ AZUL', SAaEDAD CAOPERATIVA LIMITADA, misma que ha quedado
relacionada en el antecedente ocho (romano) de esfe instrumento y agregada al apéndice de
esfa acta con la letra "A", la que se tiene aqul par integra y totalmente reproducidas como si
a la letra se inserfasen.".

542

-..,CAPITULO 1.. DENOMINAC/ÓN,- NACIONALIDAD,- DOMICILIO,- ABJETO SOC/AI Y
DURACIÓN DE LA S}CIEDAD.. CUUjULA 1". DENaMNÁcIoÑ,. La sociedad se
cgnstitu.Ve como Cooperativa de Producción del régimen de responsabilidad timitada y se
denominara: cooperativa La üuz Azul, s.c.t.- clausula 2,, NACI}NALIDA).- La
Cooperativa estará integrada en farma exclusiva por personas físbas de nacionalidad
mexicana, que aporten 1t trgbajo personal para la realización det Objeto Socia/ de la misma,
con clausula de exclusión de extranjeros.- La catidad de socio es pérsona/ e intransferible.-
Clausula 3a DOMlClLlo.- El domicilia de /a Socleda d , para fodos /os efecfos legales, en laciudad de México, Distrito Federal, srn prejuicio de Ia facultad de- establecer
representaciones y sucursa/es dentro fuera de la República Mexicana. Cláusula 4a. ABJETA
SOCIAL.'La Sociedad tendrá como Objeto Sociat: 4.1 La elaboración y comercialización de
cementos hidráulicos, sus sitnllares y demás praductos inherenles ó relacionados con la
industria de la con*ucción.- 4.2 La venta de todos /os serulciosy productos manufacturadoso construidos por la Sociedad, directamente o a través de ia-actividad que procure un
rendimiento adecuado a la Cooperativa.- 4.3 La adquisición o arrendamienn ile fábricati,I?"?IT, maquinaria, equ¡w e insalaciones; así com,o la compra y suscripción de todo tipo
de tltulos o partes soclales; la cetebración de todo tipo de áontátos y aemas ebmentos
necesarios para la realizaclón det Objeto Socra/.- 4.4 La constuóción, adquisición o
a¡rendamianto de inmuebles que sean nece¡sarlos para la reat¡záinn ¿et ob¡eto de tas.t?*ar* 4.9 L" adquisición de materias primas ó predios que las contengan para ra
elaboración de sus producfos.- 4.6 La consirucción, óompra o'anendamiento de vías de
comunicaciÓn necesarbs para et desanollo de sus acfividades.- 4.7 Explorar, expbtai y
aprovecht para losfrnes industria/es /as susfanc ias minerales contenidas dentro delos /ofesgue ampran /as conce,slbnes mineras otorgadas, por el Gobierno Federal.- 4.g Lainvestigación y desanollo mediante la iniorporación o integración de actividades
multidisciplinarias para el apravechamiento integral de sus ."r7"o" o la venta de losmisygs¡ 

"a-9 
Adquislciin.da gxdov.vos o cuatquíer otro producto-ánl"i n""""ario para laexplotación de pcimientos de materia prima.'- 4.10 Et estahlecimiento de un Fondo dewa los y /as corespondientes seccronás qu"- iáqu¡eo ra socrbdad,regido por yn reglamento_único para todaé las secciones ¿e ta iliÑt¡va.- 4.11 obtenerpara la realización de su obieto social, crédito.s bancarbs, com"nai6i'y J" otras fuentes deñnanciamiento, a nivet naciana! e intemacionat, asicomo 

""uÁi 
lii¡áá¡ii"s y garant¡zartaspor terceros'' 4.12 La explotación comercial de su marca o cualquier otro deracho y registrodel que séa propietarla.' 4.13 Llevar a cabo todas tas operáibne" necasar¡as para la
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realización de /os fines de la Cooperativa y la celebración de los acfos,
relac¡onados con su Ob"¡'eto Socla/...'1
------ b).- Con la escritura número cincuenta y dos mil ochenta y cinco, de fecha dieciocho
de marzo de dos mil ocho, otorgada ante el Licenciado Carlos Alejandro Durán Loera,
titular de la notaría número once de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil
'91236", de fecha ocho de mayo de dos mil ocho, en la que se hizo constar la
protocolización de una asamblea extraordinaria de accionistas de Masari Casa de
Cambio, Sociedad Anónima de Capital Variable, fecha treinta y uno de enero de dos mil
ocho, en la que se resolvió transformar a la sociedad y reformar totalmente los estatutos
de la sociedad, incluyendo la denominación por la MASARI CASA DE BOLSA,
SOCIEDAD ANÓNIMA; y de dicho instrumenlo yo el Notario transcribo en su parte
conducente lo que es un tenor literal lo siguiente:
-...-- ".,. iNS TR UMENTA NÚMERA CNCUENTA Y DOS MIL OCHENTA Y C'NCO. --.-.--
..--.- LIBRO NÚMERO MIL QUINIENIOS C/NCUENTAY NUEVE
------ EN MÉX\CO, D/SIR/fo FEDERAL, a los dieciocho días del mes de marza del año
das mil ocho, el Licenciado CARTOS ALEJANDRO DURAN LOERA, identificándome
plenamente ante el compareciente como titular de la Notaria número Ance del Distrito
Federal, hace constar:
...-..1A PRATOCOLIZACION DEL ACTA DE LA GE"NFRAL

SOCIEDAD
año dos mil

EXTRAARDINAR/A DE ACCION/SIAS DE -MASARI, CASA DE
ANÓN|M DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día treinta y uno de enero
dieciocho, en la que se acordó entre otras, el aumento de capital social; ta

de la sociedad; y la aprobación al proyecto de reforma de esfatufos, lo sujeto a la
condición suspenslVa de que se obtengan /os permlsos y
correspondan, que otorga el señor Licenciado FREDIE FARCA
carácter de Delegado Especial, de la Asamblea al tenor de los
slgur'enfes:

NTFCEDENTFS...
_-_. ...XXVI.- ACTA DE LA ASAMBLEA QUE SE PRO
,MASARI CASA DE CAMBIO', SOCIEDAD ANONIMA
celebraron el dÍa treinta y uno de enero del año dos mil
Extraordinaria de Accianístas, la cual consla de treinta y
anexo, escrifas por ambos lados, con excepciÓn de las
esfán escrita I por un solo lado y que es presentada al suscn'fo
párrafo del a¡tícuto ciento noventa y cuatro de la Ley General de

que
Tl, en su

y cláusulas

Accionistas, de
VARIABLE,

Asamblea

que
del segundo
Mercantiles,

por no tener el libro de actas respectivo; dicha acta y sus se agrega

al apéndice en el legajo marcado con el número de esfe instrumento la letra'B', A
tenar literalcontinuación transcribo el acta de Asamblea mencionada

siguiente:
RDEN DEL DIA

------ l.- Aumento de capital social y correspondiente reforma añÍculos de que se
trata, /os cuales quedarán redactadas conforme a los que quedarán

íntegramente modifícadas con motivo de la transformación SU de
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y_funcionamiento y cambio de denominación de la sociedad, ajustándose a la Base
Primera contenida en el oficio número "s12-3/gsz6og/2007;, expediente ,cNBv
312.210.12', de fecha 11 (así) de diciembre del año 2007 (así), emitidó por la comisión
Nacional Eancaria y de valores, por medio del cual se oiorga la ,,Autorización para la
wanización y operación de la casa de bolsa para denominarse MASAR|, cA,sA DE
BOLSA, S./.',l ----------

--- ll'- La transformación de régimen de organización y funcionamiento de la Sociedad
para arganizarse y operar coma Casa de Bolsa y al efecto el cambio denominación de la
Sociedad con la consecuente modificación íntegra de sus esfafufos socla/es; y
designación de funcionarios de /a sociedad de conformidad con las Bases primerá,

999!na, y Tercera contenidas en el oficio número "912-ga/5260g/2007,, expedientá
"QNBV 312.211,12", de fecha li (así) de diciembre de'2007" (ast), emitid'o por ra
comisión Bancaria y de valores, por medio de! cual se oforga ta 'Auiorización 

para ta
olgqlizlac!ón y operación de la casa de bolsa a denaminarse 'MAsARl, 1ASA DE
BOLSA, S.A."...

------ PRIMERO.- En cumplimiento a la Base Primera contenida en el oficio n[tmera "312-
3/852609n007, expediente')NBV 312.211.j2' de fecha 11 (asf) de diciembre del año
2007" (a,sí) emitido por la Comisíón Nacianal Bancaria y de Vanreí, por medio del cual se
otorga la ^Autorización para la organización y operación de ia casa de bolsa a
lengylarse MAsARl,-cAsA DE BotsA, s.A.', 'MASAR| cAsA DE cAMBto",
SAüEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, aumenta su capitat social mlnimo en lacgntilad de $26'475,0A0.00 (vítNTtsÉts M/LroA/Es }UATRóCr..NTOS SETENTA y
C/NCO M/t PESOS 00/100 Moneda Nacional) conviniendo gue se aumente el valor de las
SEIEC/E'¡úIAS CINCUENTA MIL ACCTONES representatiias de /a parte fija del Capitat
social Mínimo, sin ilerecho a retiro, a efecto de que Ia casa de'Bá/sa'oprr" 

"Á ",gltJ!yi!3! con un g"pl!g! uylro Fijo sin derecho a retiro ¿e $aotoao,ooo.oa
fis-iryl !ú-|Lot\jFs DE pEsos 0b/100 Moneda Nacionar), representada par
setecrenfas cincuenta mil acciones, cada una de e//as con valor cie gaó.ao rccHEñrA
PESOS 0A/1 00 Moneda Nacional),...-_...RES O r U C I O 

^/ES-*_*..*PRIMERA.. MASARI, CASA DE CAMBIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIBALE, transforma su régimen de arganizacíón y funcioiam¡"rto i"r" organ¡zarse y
operar como casa de Bolsa y al efecto cambia su denominación por ta'de uelnnt, cesÁDE BOLSA, SOC/EDAD ANONIMA y modifica sus esfafufos socla/es de canformidad con/as Eases ..l1iye¡a y Tercera contenidas en et oficio número ,312-3/g52609/2007",
expediente'9NBV 312,211.12", de.fe.c.h911 (ast) de diciembre1i zool ras¡1, emitido parla comisión Nacional Ban.caia y de valores,'coúfarm" at proyecto-iá'reforma íntegra de/os estafulos socla/es de la soCiedad, que cánilene tas requiíito" ásruoÁ6¡uo s tanto en laLev del Mercado de varores, cltlnto en'ras dispos iciones d¿ ;r;i"l;;;;;"rat que emanande .ella; emitidas por ra Autoridades competónbs; mismo que ha quedado agregado arapéndice de la presente acta como arexó ,,8", clebidamente'rinriiráá-ii, el presidente yel Secretaria y que se tienen aquí por reproducidos camo sl se rnserfas en a la letra. En losesfafufos socla/es se contempran entre ótros, ta oenom¡na,c¡oi, alrn¡tn,' 

""pitar, 
duración
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------ XV.- Ofrecer a o¿ros intermediarios la proveedurla de
para la adecuada operac¡ón de la propia casa de bolsa o de
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internacional.

y los órganos de administración, por lo que a este respecto también es
aprobación ,,ESTATUTOS

------.--.DENO MI N AC IA N, DO M I C I LIO, O BJ ETA, Y NACIONALIDAD.
------ PRIMERA.- DENOMINACION: La denom¡nación de la Sociedad es MASARI CASA

DE 8OLSA, segu¡da de las pa/abras 'SAC|truDAD ANAMMA' o de sus abreviaturas
"S,4.'1
------ SEGUNDA.- DOMICILIO: El domicilio de /a Socíedad es la Ciudad de México,
Distrito Federal. Sin embargo, la Sociedad podrá establecer oficinas en cualqu¡er lugar de
la República Mexicana o del Extranjero cumpliendo al efecta con los requisítos legales
correspondienfesysingUeseentiendaporellocambiadosudomiciIiosoclb/'..
------ ...TERCERA.- OBJETO: La Sociedad, como casa de bolsa tendrá por obieto la

realización de las actividades y servicios prevrsfos en la Ley del Mercado de Valores y que
son /as slguientes:
------ I.- Colocar valores mediante ofertas públicas, así como prestar sus selvlcios en

ofedas públicas de adquisición. Tambíén podrá realizar operaciones de sobreasignación y
estabilización con /os valores obieto de la colacación.
*-- lt.- Celebrar operac¡ones de compra, venta, reparto y préstámo de valares por
auenta propia o de terceros, así camo operaciones internacionales y de arbitraie

SU

--- lll.- Fungir como formadora de mercado respecto de valores.

----lV.- Conceder présfarnos o créditos para la adquisición de valares garantla de
ésfos-
------ V.- Asumir el carácter de acreedor y deudor ante contrapaftes de valores,

asl como asum¡r obligaciones solidarias respecto de operaciones con realizadas
por otros intermediarios del Mercada de Valores, para los efecfos de su v
liquidación ante dichas contrapaftes, cenfrales de las que sea socío.

------ Vl.- Efectuar operaciones con instrumentos financieros, propia

o de terceros.
------ Vl l.- Promover o comercíalizar valores.
------Vltl.- Realizar los acfos necesarlos para obtener el de mercados y

fsados del valares en e/ slsfema internacional de cotizaciones.
------ lX.- Administrar cafteras de valores tomando decislones por

cuenta de terceros.
------ X.- Presar el servicio de asesoría financiera o de inversión en análisis y
emisión de recomendaclones de inversión.
------ Xl.- Recibir depósifos en administración o custadia, o en cuenta de

fercerog de valores y en general de documentos mercanfiles.
------ Xll.- Fungir como administrador y eiecutor de prendas
------ Xlll.- Asumir el carácter de representante comÚn de
------ XlV.- Actuar coma fiduciaria.

nec6sarros
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----- XVl.- Operar con divisas y metales amonedados.--__________---

-*XVll.- 
Recibir recursos de sus clientes por concepta de las aperaclones con valores

o instrumentos financieros derivados gue se le encomienden.
XVlll.- Recibir préstamos y créditos de instituciones de crédito u organismos de

apoyo al mercado de valores, para la realización de las actividades que /es sean prapias.-
XIX.- Emith obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a títulos

representat¡vos de su capital social, ajustándose a lo dispuesto en el Articulo Sesenfa vCuatro, de Ia Ley de Instituciones de Crédito, así como títulos opcionales y certifícados
bursátiles para la realización de lasactívidades que le sean propias.
---- XX.- Invertir su capital pagado y reservas de capital can apego a la Ley del Mercado

de

---XX|V.- Ofrecer servlbios de mediación, depósito y administración sobre acciones
re.presenfalivas del capital social de personas morales, no inscritas en e/ Regisfro
lacigngl de valores, s¡n gua en ningún caso puedan partiáipar par iiáit" de terceros enIa celebracién de las operaciones. ------

----* XXI.- Fungir como liquidadora de ofras Casas de Bolsa. ***_
----- XXll.- Actuar como distribuidora de acciones de socr.edades de tnverston.

XXIll.- Celebrar operaciones en mercadas del exterior, por cuenta propia o de
terceros, en este último caso, al amparo de fideicomisos, mandatos o comisiones y
siempre gue excl usiva me nte I as rea lice n par cuenta de clientes que puedan parlicipar en
e/ sisfema internaciones de cotizaciones. Lo anterior, sin perjuicio de /os seryrcios deintermediación gue preste respecfo de avalores /isfados en el sistema internacional de
cotizaciones de /as Bolsas de Valores,
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beneficio de la Nacional Mexicana las
en térm¡nos del Artículo Quince de la

esfo
Ley de y el Artícuto Catorce del

Reglamento de lnversión de la Ley Extranjera y del Registro Nacional de lnversrbnes
Extranjeras
------ ...sÉPTlMA.- CAP|TAI SOCIAL Y DE LAS ACCIONES:- El capital socia/ asciende a

la cantidad de SFSENIA MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional, representado por
acclones ordinarias de /a Sede "O" nominativas sln expresón, de valor nominat.., -****-

CLAUSUTAS
------ PRIMERA.- Queda protocolizada el Acta de Asamblea General Extraordinaria de

Acclonistas de MASAR/, "CASA DE CAMBIO', SOCIEDAD ANAMMA DE CAPITAL
VARIABLE, celebrada el treinta y uno de enero del año dos mil ocho, transcrita en el
antecedente velntrsé¡.s romano de esfe instrumento y que se tiene aquf por reproducida
como si a la letra se tnsertase, para que surja todos sus efecfos /egales.
------SEGUNDA.- De conformidad con lo acordado en el Acta de la Asamblea de

AccionistasgUeseprotocoliza,porelpresenteninstrumenfoseconslgn
---- Que en cumplimiento al oficio número -312-3/852609/2007', ( trecientos doce guión
tres diagonal achocíentos cincuenta y dos mil seiscienfos nueve diagonal dos mil siete),
expedientes "CNBV 312.211.12', ICNBV frescienfos doce punto doscr'enfos once punlo
dace), de fecha once de diciembre del año dos mil siete, emitido por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valares, por medio de Ia cual se otorga a "MASARI, .GASA"DE CAMBIO",
SOC/EDAD ANAMMA DE CAPITAL VARIABLE, la "Autorización para la organización y
operación de /a casa de bolsa a denominarse "MASARI, CASA DE SOC'EDAD
ANONIMA y, sujeto a la condición suspenslva de que la sociedad de la
Secrefaría de Hacienda y Crédito Pública Ia correspondiente y de que la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores apruebe en su esfafufos
socra/es de la misma:

Moneda Nacional), conviniendo gue se aumente el valor
C,NCUENIA MIL acciones representativas de la parte fiia del
derecho a retiro, a efecto de que la Casa de Bolsa opere en su

Social Mlnimo, sin
con un Capital

Mínimo Fijo sin derecha a retiro de $60'A0A,000.00
0A/100 Maneda Nacional), representado por sefecienfas cada una
de e//as con un valor de $80.00 (OCHENTA PESOS 00/140

4).- "MASARI, CASA DE CAMBIO", SOC'EDAD ANÓNIMA CAPITAL
VARIABLE, transforma su régimen de organización y funcionamienta v
operar como Casa de Bolsa y al efecto cambia su denominación ,MASARI,

CASA DF BOTSA'i SOCIEDAD ANÓNIMA y modifica sus de
canfarmidad con /as Eases Primera y Tercera cantendidas en el emitido
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme al reforma integra

el antecedentede /os estatutos sociales de /a Sociedad, que ha quedado
veinfr'séls romano y que se tienen aquí por reproducidos como si ala
mismos esfatutos que contienen los requisitos estab/ec¡dos Ley del

------1).- "MASARI, CASA DE CAMB|O", SACEADAD
VARIABLE, aumente su capital social mínimo en la
(vErNr/sE/s MlttoNES cuATRoctENros sErFNrA v

ANONIMA CAPITAL
cantidad '475,000.40

00/1a0
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de Valores, cuanto en /as dlbposiciaines de carácter general que emanen de ella, emitidas
por las Autoridades competenfes. "... ----
-*.. c).- Con la escritura número dos mil doscientos dieciocho, de fecha diecisiete de

noviembre de dos mil quince, otorgada ante la Licenciada Claudia Gabriela Francoz
Garate, titular de la notaría número ciento cincuenta y tres del Estado de México, cuyo
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad áe
México, bajo el folio mercantil "91236", de fecha diecisiete de diciembre de dos mil quince,
en la que se hizo constar la protocolización de una asamblea extraordinaria de accionistas
MASARI cAsA DE BOLSA, soclEDAD ANóN|MA, de fecha treinta de septiembre de
dos mil catorce, en la que se resolvió reformar los estatutos de ta sociedadi y de dicho
instrumento yo el Notario transcribo en su parte conducente lo que es un tenor literal lo
siguiente:----
----.-'... /NSIR IJ M ENTO N Ú MERO DOS M I L DOSCIENTO S DI ECI O CH O
--.--.VALUMEN NUMERO SESFNTA Y NUEVE.:-- ACTO: PROTOCOLTZACTóN.---------

--.-OTARGANTE:,MASARI cAsA DE BaLsA", S??IEDAD ANÓNIMA,
--- En la Ciudad de NAUCALPAN DE JUÁREZ, a los dlecr'siete del mes de noviembre

!"t-1!9 d9s mil quince, Ya )LAUD\A 3ABR|ELA FRANC)T GARATE, NorARtA
CIENTO CINCUENTA Y IRES DEL ESTADa DE MI;xICa, con rasidencia en esÍe
Municipio, actuando en el Protocolo Ordinario a mi cargo, hago constar:*-_ LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE A'AMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE "MASARI, CASA DE 8OLSA1 SOCIEDAD ANÓNIMA, CEIEbTAdA
el dla trainta de septiembre del año dos mit catorce en la que se acordó, la reforma de las
estafufos socrb/es de la sociedad, que otorga al señor Licenciado FREDIE FAR}A
OHARABATI, en su carácter de Detegado Especiat al tenor de /os antecedentes y
cláu sul a s srpuientes: ...--*-

N TFCED EN TE S

"MASARI, CASA DE EOLSA SOCIEDAD
Los accionistas de

celebraron el dla treínta de
septiembrg del año dos mil catorce, una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas,
la cual consta de veintiocho fojas útites,
a/ suscrifo por no tener el libro de actas respectivo: dicha acta se agrega al apéndice en el

escrifas solo por el anversa y que es presentada

legajo marcado con el número de. este instrumento y bajo la letra 'B'. A continuación
transcribo el acta de Asamblea gue es del tenor titerat siguiente:*-...ORDEN DEL DIA*''- l-- Proposición de modificación y reforma a /os esfafufos de la sociedad. Acuerdos
conexo6.

.RESO LUCION---***-
------ ÚutCO.- Ee aprueba la propuesta de ¡nodifrcar y adicionar /os esfafufos socla/es dela Casa de Bolsa con lo que se dará cumplimianto a lo estabtecido en la disposicióntransitaria antes mencionada, asl aamo para actualizar /os esfafufos soclales a lanormatMdad vigente para quedar redactados en los siguienfes férminos:
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------ ...SEPI/MA.- EI asciende a
la cantidad SESENIA M/LLONES Nacional, representado par
acclones ordinarias de /a Ser'e "O", nominativas sln expresón nominal.
------ El capital mlnimo pagado de la sociedad en ning(tn momento podrá ser inferiar al

ímporte del capital mín¡mo gue determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
para las Casas de Bolsa en función de las actividades que realicen y servicios que
proporaonen

c L A U S U L A S_--*--...*;*.-*-*--
------ PRIMERA.- Fi señor Licenciado FREDIE FARCA CHARABATI, en representac¡ón

de "MASAR|, CASA DE 8OLSA, SOCIEDAD ANÓNIMA, como Delegado Especial de la
Asamblea General Extraordinaria de Accianistas celebrada el treinta de septiembre del
año dos mil catorce, deja PROTOCAUZADA el acta de la referida Asamblea que ha
quedado transcrita en el antecedenfe dos romano de esfe instrumento y que se tiene aquí
por reproducida coma sí a la letra se tnsertase, para que sufa fodos sus efectos
/ega/es"
------ SEGUNDA.- De conformidad con lo acordada en el Acta de Asamblea de

Acclonisfas que par esfe insfrumento se protocoliza y previa aprobación de la Comisión
Nacianal Bancaria y de Valores, concedida mediante oficio número "312-1/13991/2015',
(fresclenfos doce guión uno diaganal trece mil novecíentos naventa y uno diagonal dos mil
quince), expediente "CNBV 312.211.12 (5695)", ICNBV frescientos doce punto.dosc,entos
once punto doce entre parénfesis cinco mil selscl'entos noventa y cinco), de fecha
veintinueve de septiembre del años CAMBIO",
SA?EDAD ANÓNIMA, modifica las DECIMA

GÉs,MACUARTA Y TR|GÉSIMA; y adiciona
PRIMERA B/S de sus esfatufos sociales, en las términos del primer resolutivo del
acta de asamblea que por esfe insfrumento se protocoliza, mismos que aquí por
reproducidos como sl se rnsedasen a Ia letra para todos /os efecfos a que haya
lugar
------ d).- Con la escritura número setenta y tres mil trescientos q

junio de dos mil diecinueve, otorgada ante el Licenciado Carlos

Notario transcribo en su parte conducente lo que es un tenor
-.--.. ".../NSIRUMENTA NÚMERO SEIENTA Y TRES MIL

doce de
ro Loera,

titular de la notaría número once de la Ciudad de México,
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de

testimonio quedó
elfolio mercantil

'91236", de fecha veintiséis de septiembre de dos mil la

constar la protocolización de una sesión del consejo de CASA
DE BOLSA, SOCIEDAD ANÓNIMA de fecha veintinueve de abril mil diecinueve,
en la que se resolvió nombrar a ERNESTo LÓPEZ QUEZADA como de la
sociedad, con las facultades descritas en dicho instrumento, y de nto yo el

literal
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QUINCE.----
-.--.- LIBRO NÚMERO DOS MIL IRESC/ENIOS
------ E/V LA CTUDAD DE MÉXtCo, a /os dace dias del mes del año dos mil

diecin ueve, Lice ncíado CARLOS ALEJ ANDRO DURAN
ante el compareciente como Titular de la Notaria Ance de la de hago
c¿rnsfar:
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__LA PROTACOUZACION EN LO CONDUCENTE DE LA JUNTA DE CONSEJA DE
ADMINISTRACIóN DE "MAsARt, ;ASA DE ao¿s¡", sadEDAD aNofuuÁ,, *iir;d"
el dia veintinueva de abril del año dos mil diecinueve, relativa a la asignación de
otorgamiento de poderes, que otorga el señor licenciado FREDIE FARCA cunnesen,en su carácter de Delegado Especial, al tenor de /os anfecedenfes y clausulas
srgulenfes;

**_.*D E C L A R A C I O N E S____-_-
"*--.,.V.- ACTA DE LA JUNTA DE LA (ASI) DEL CONSFJA DE ADMINISTRACIÓN DE
'MAsARl, cAsA DE BoLsA', soc/EDAD ANóN|MA, que celebraron et día veintinueve
de abril del año das mil diecinueve, de la cual se levantó la respectiva acta gue obra
asentada en fojas ciento cincuenta y cinco frente a la cienta cincuenta y nueve escrifas
por anverso y adverso, del libro de acta de asamblea para uso exclusivo áe ta sociedad, la
cual copio en lo conducente y es del tenor literal:...***-
--- ...4 continuación se procedió al desahogo del siguiente:

RDEN DEL DIA

Décimo punto del Arden delDía.- Se expuso gue es conveniente otorgar nuevos
poderes al presidente del consejo de administración y al director general, en aras de la
mayor claridad frente a los alusfes gue se han tenido en la integración de los órganos de
Ia sociedad.

---Al
Se aprueba conferir en favor del señor Ernesto López Quezada. . . sucesivamente en

su carácter de Directar General y Presidente del ConseTb de Administración de "MASARI,
CASA DE BOLSA", SOCIEADAD ANÓNIMA,Ios sigul'enfes poderes y facultades:

-A).- 
PODER GENERAL PARA PLEIIOS Y COERANZAS Y ACTOS DE

ADMINISTRACIÓN, con lodas /as facultades generales y las especr'a/es que reguieran
cláusula especial conforme a la ley, en los términos de /os dos primeros párrafos del
artfculo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y sus correlativos
contenidoe en /os Códigos Civites de /os Esfados de /a República Mexicana ydela
Ciudad de México (antes Distrito Federal), quedando incluidas las facultades el (así)
artículo dos mil quínientos ochenta y siete del mismo ordenamiento legal y de sus
correlativos o concordantes en /os Códigos Ciyíes de ios demás Esfados de la República
Mexicana.

-*- 10.- Poderes...-

'----- El Presidente del Conseio de Administración y et Director Genera! de una manera
enunciativa más no limitativa estarán facultados:--
--* P_ara intentar y deslsfírse de toda clase de procedimientos rnclusiye del amparo. ----
----- Para transigir.
---- Para comprometer en árbitros.--

Para absolver y articular poslciones.
----- Para rdcusar.

Para recibir y hacer
--- Para presentar denuncias y querellas en materia penat y otorgar y otorgar el perdón

cuando proceda,
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------ El Presidente del Consejo de
esfa representación ante cualquier persona entidad pública o
autoridades civiles, penaleq federaleg /ocales, administrativas, fiscales o
--* b).- PODER GENERAT PARA ACros DE DoMtNto, especial en cuanto a su objeto

pero con la amplitud mencíonada en el tercer párrafo del artlculo dos mil quinientos
cincuenta y cuatra del Código Civil Federal y sus correlativos contenidos en tos Códigos
Civiles de /os Estado de la República Mexicana y de la Ciudad de México (antes Distrito
Federal).*--
--* Dicho poder será tan amplio como un (así) derecho se requiera para contraer

obligaciones en nombre de la sociedad a través de la celebración de todo tipo de acfos
jurídicos con "Banco de México", por cuenta propia en su carácter de.Banco Central del
Estado', y camo agente financiero del Gobierna Federal. Fsfe poder oforga fodas tas
facultades de daposlbión incluyendo aque//as necesanas para la constitución de
gravámenes, garantias y limitaciones de daminio sobre los bienes y derechos de Ia
sociedad, asf coma de forma enunciativa y no limitativa, /as necesarias para contratar los
servhios relafiyos a los slsfemas de pagos que apera el "Banco de México", la
designación de operadores en los citados sisfemas de pagos y el otorgamiento de
mandatos al "Banco de México". Lo anterior, en los términos y condíciones esfablecldos
en las dlsposiciones expedídas por el propio "Banca de México" y demás autoridades. ----
---c).- PODER para suscrlbir, aceptar, endosar y avalar. tttulos de-crédito.en los

términos del articulo noveno, de la Ley General de títulos y Operaciones Crédito. -------
o de inversión*"* d).- PODER para abrír, operar y cenar cuentas bancar,as de

con instituciones bancarias e rnsüfuciones óursát/es, tanto del país como
en moneda nacional y en moneda extranjera, pudiendo operar dlbhas

extranjero y
y grar

cantra las mismas.

--- d).- Para otorgar poderes generales y especla/es, reservándose o el ejercicio del
mismo y revocar unos y otros.
*---- Los poderes conferidos al Presidente del Consejo de y al Director
General de "MASARICASA DE 8OLSA", SOC/EDAD ejercido en
forma individual, con excepción de los paderes para acfos de
títulos y operaciones de crédito que deberá ser ejercido en

y para suscrlb/

Presidente del Consejo de Administración y por el Director "MASARI CASA
DE 8OLSA", SOC/€DAD ANÓNIMA.

---- Las facultades que goza el Director General el señor que
son /as prevlstgs por la cláusula VIGESIMA SEGUNDA gue son

"VIGESIMA SEGUIVDA.- Faculfades; El Consejo de
facultades de representación orgánica que le atribuyen /as Leyes
Socrales, lo que incluyen, de manera enuncíativa y no limitativa (1 ).-
Representar a Ia Sacíedad ante las autoridades administrativas sean ésfas
municipales esfata/es o federales, así como las autoridades del o árbitros o
arbitradores, con poder general para pleitos y cobranzas, se enf¡enden
conferidas /as más amplias facultades generales a que se primer párrafo del
ArtÍculo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro del Código Civil el Distrito Federal
del Código Civil Federal y sus correlativos de /os Códigos demás

t,.i

por el

üene las
Esfafufos
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la República Mexicana, por lo que de mado ejemplificativo, más no timitativo podrá: a).-
Promover juícios de amparo y desisfi':rse de ellos, (b).- Presentar y ratificar denuncias y
querellas penales; saflsfacer /os regulsltos de esfas últimas, y desrstrse de etlas; (c)
constituirse en coadyuvante del Ministerio Pública, federal o local; @) abrgar perdón en
los procedimientos penales; articular o absolver posiciones an cualquier género de juicios,
incluidos los laborales, en el entendido, sin embargo, de que la facultad de absolverlas,
sÓlo podrá ser eiercida por medio de personas físicas que al efecto desrgne el Consejo de
Administración, por lo que quedan absolutamente excluidos del goce de la misma
cualesquiera otros funcionarios o apoderados de la Sociedad y;
--- (e).- Comparecer ante todo tipa de autoridades en materia labara!, sean

administrativas o iurísdiccionales, /ocales o federales; actuar dentro de las procedimientos
procesa/es o para pracesa/es conespondientes, desde Ia etapa de conciliación y hasta la
de eiecución laboral; y celebrar todo tipo de convenias. en /os términos de los artículos
Once, Setecientas Ochenta y Siefe y Ochocientos Sefenta y Seis de la Ley Federat del
Trabaio.- (l).' Administrar /os negocios y bienes socla/es con el poder general más amplio
de administración, en los términos del Articulo Das mil eurnienfos Cincuenta y Cuatro,
párrafo segundo del mencionado código civil; (\il).- Emitir, suscribir, otorgar, aceptar,
avalar o endosar títulos de crédito, en los términos del Articulo Navena de la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito. (tV).- Ejercer acfos de dominio respecto de /os
blenes muebles o inmuebles de la Sociedad, o de sus derechos reales o personales, en
Ios términos del párrafo tercero del Artfcuto Dos mil quinientos Cincuenta y Cuatro del
citado Código Civil y con las facultades especr,a/es seña/adas en las fracciones primera,
segunda y quinta del Articulo Dos Mil Quinientos Achenta y Siete del referido
ordenamiento legal. (V).- Abrir y cancelar cuentas bancarias en nombre de la sociedad y
girar contra ellas, así aomo para designar personas que giren en contra de las mismas y

-para hacer depósifos, (Vl).- Establecer reglas y resolver lo conducente sabre la existenciá,
estructura, organización, integración, funciones y facultades de /os comités y las
comls¡bnes del trabajo de la sociedad que se estimen necesarios, nombrar a sus
integrantes y füarles sus funciones, reglas de funcionamiento y remuneración. (Vlt).-
Contratar los serv¡clos de personas fisicas autorizadas por ta Comisión Naciona! Bancaria
y de valores, para celebrar operaciones con e! público, asesoría, promoción campra y
v.ent? le valores a que ss refiere la Ley del Mercado de Valares.- En todo caso e/ Co,nsejo
de Administración se encuantra facultado para otorgar /os poderes que correspondán.
(Vlll)'' Otorgar y revocar poderes para pleitos y cobránzas aótos de aáministración actos
de dominio y cualesquiera poderes especiales o facultades para la suscnpción de títulos
de crédito que crea convenl'enfes a los funcionarios indícados en la fracción anterior o a
cualquiera otraspersonas.y revocar /os otorgados; y, can obseruancia de /os dlspuesfo en
/as /eyes aplicables, delegar sus facultades en e/ Director General, Comités de la
Sociedad o algunas de ellas en uno o varios de /os conseTe ros, o en lots apoderados que
dgligne al efecto en los términos y condiciones gue e/ Consejo de Administración señale.(X).- Delegár a favor de la-pgrgoia o persanas que estime cónveníenta la representación
legal.le Q sociedad y conferirtes poder general para pleitos y cabranzas, con ta (así) más
ynpli3s facultades generales a que sá refíere el primer'pánafo del Articulo Dos mil
Quinientos Cincuenta y Cuatro del Código Civit para et p¡stiito reaeiái y det código Civit

552

RED INTEGRAI, NOTARIAI
UUID : 0 1 f 7 61 0d-e9af -4 9af -8 9d8-aebcdS31ba92
NOTARIO: LICENC]ADO MTGUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUSTTLLOS/

DE MÉXICO
SELLO DE TIEMPO: 2025-17-06 19:36:11
wÚMeno DE REcrsTRo: 16397 del l-ibro 13pÁerr¡e: 554 d.e '724

NOTARIO 120 DE LA CIUDAD



i[r]:l

Federal y con las especla/es gue
tercera, cuarfa, séptima y octava del Quinlenfos Ochenta y Slefe del
mencionado cuerpo legal de modo que, ejemplificativamente puedan: (a) Ostentarse
como representantes /ega/es de /a Socledad en cualquier procedimiento o proceso,
administrativo, labaral, judícial o cuasijudicial y, con ese carácter, hacer todo génera de
insfanclas y señaladamente, articular o absolver poslciones en nambre de la Sociedad;
concurrir en el período conciliatorio ante las Juntas de Conciliación y Arbítraje, intervenir
en las diligencl'as respecfrVas y celebrar toda clase de convenios con los trabajadores.-

lb).- Sustiturr, otorgar y revocar mandatos.- -.."

--* Cama de/egados del Conselo de Administracón se destgna indistintamenle a los
señores...., Ernesfo López Quezada... para que indistintamente cualquiera de ellos,
protacolicen la presente acta únicamente en lo gué se refiere el otorgamiento de poderes
y debida instalación de la reuníón y otorguen la escritura pública correspondiente ante el
notario público de su elección y gestionen la necesario para inscribir /os poderes en e/
Reglsfro Público de Comercio del domicilio social

TAUSULAS
------PRIMERA.- El señor Licenciado FREDIE FARCA CHARABATI, en representación

de "MASARI, CASA DE BOLSA'i SOCIEDAD ANÓN|MA, como Delegado Especialde la
JLJNTA DE CONSEJO DE ADMINISrRACIÓN, celebrada elveintinueve de abril delaño
dos mil diecinueve, deja PRATQCOLIZADA el acta que ha quedado -transprita en el
antecedente quinto romano de esfe instrumento y que se tiene aquÍ como si a
la letra se ¡nserfase, pero que surfa fodos sus efecfos legales.
------SEGUNDA.- De conformidad con lo acordado en el ACTA DE JUNTA DE

CONSEJO DE ADMINISTRACION, que por esfe rnsfrumenfo se acuerda: -
------ El otorgamiento de poderes en favor del señar Ernesfo Quezada

Conselbsucesivamente en su carácter de Director General y Presidente
Administración de "MASAR/, CASA DE 8OLSA", SOC/EDAD quedar
la siguiente
------A).- PODER GENERAL PARA PLETOS Y

de
de

ADMINISTRACION, can fodas /as facultades generales y las
cláusula especia/ conforme a la Ley, en los términos de /os
Articula dos mil qutnientos cincuenta y cuatro del Código
confenidos en los Códigos Civlles de /os Esfados de /a
------ El Presídente del Conseio de Administración y el

enunciativa más na limitativa estarán facultados:

--- Para intentar y deslsflrse de toda c/ase de procedimientos

Para transigir.
*--- Para camprometer en árbitros.

-** Para absalver y articular posiciones.

--- Para recusar.
*-- Para recibir y hacer pagos.
**-- Para presentar denunclas y querellas en materia

proceda.

RED INTEGR,AI NOTARIAL
UUID : 0 1 f 7 6 1 0d- e9 af - 49af -B 9d8 -aebcdS 3 lba 92
NOTARIO: LICENCIADO M]GUEL ANGEL ESPÍNDOLA BUST]LLOS,

DE MÉXICO
SELLO DE TIEMPO: 2025-LL-06 19:36:11
Nú¡eno DE REcrsrRo: 1639? del libro 1-3
pÁerxa: 555 de i24

ACIOS DE
que requieran

párrafos del
y sus

una manera

de amparo.-

el perdón cuando

553

T T

fe:t

-\

!

NOTARIO 720 DE LA C]UDAD



---- El Presidente del Conseio de Administración o e! Director General padrán ejercitar
esta representación ante cualquier persona física o moral, entidad púbtica o privadá y ante
autoridades civiles, penales, federales, locales, administrativas, flsca/es o militares.----*-
--- b),- P0DER PARA Acros DE DoMlNlo, especíal en cuanto a su objeto, pero can

la amplitud mencionada, en el tercer párrafo del articulo das mit quinientós cincuenta y
Ytatro del Códiga Civil Federal y sus carrelativos confenrUos en los Códigos Civles de /oi
Esfado de Ia República Mexicana y de Ia ciudad de México (antes Distrito Federal). **-*
----* Dicho poder será tan amplio como Ltn derecho se requiera para contraer

obligaciones en nombre de la Sociedad a través de la celebración de toAó tipo de actos
juridicos, con "Baneo De Méxica" por cuenta propia en su carácter de ,,Banco central del
lsta/o", y como Agente Financiero del Gobierno Federal. Este poder otorga todas las
facultades de disposición incluyendo aquellas necesaras para la aonstitución de
grauámenes, garantías y limitaciones de dominio sobre /os blenes y derechos de la
sociedad, asl como de forma enunciativa y no limitativa, las necesarias para contratar los
servlcios relativos a /os slbfemas de pagos que opera el "Banco de México,,, la
designación de operaciones en /os clfados srstemas de pagos y el otorgamiento de
mandatos al "Banco de México". Lo anterior, en los términos y conOiciones esfab/ecidos
en /as disposlbrbnes expedidas por el propio "Banco de México;', y demás autoridades. ---.'-.c)-- PODER para suscribir, aceptar, endosar y avalar iítutos de crédito, en los
términos del artículo noveno, de la Ley General de Titútos y operaciones de crédita. --*
.**'q PaDER, para poder abrir, operar y cerrar cuenias bancarias de chegues o de
inversión, con instítuciones bancarias e rnsfÍuciones bursátiles tanfo del pals como del
extraniero, de moneda nacional y en moneda extranjera, pudiendo operar dichas cuentas
y girar contra /as mrsmes. --
--* e) Para otofgar poderes generales y especiales, reservándose o no el ejercicio del

mismo y revocar unos y ofros.
Los poderes conferidos al Presidente del Consejo de Administración y al Director

General de "MASARI, CASA DE BOTSA SOCIEADAD ANONIMA, podrá ser ejercido en
forma indlvidual, con excepción de los poderes para acfos de DOMIMA y para suscribir
tltulos y oryaciones de crédito que deberá ser ejercido en farma mancomunada por el
Presidente del Conselo de Administración y por el Director General de'MASARI, CASA
DE BOLSA", SOCIEDAD ANÓNIMA.
-*- L": facultades gue gaza el Director .General elseñor ERNFS Ta Ló1EZ I|EZADA,

que so.n ta,g¡¡gvisfas por la cláusula vlGÉslMA SEGUNDA gue sonlas srgulenfes
------"".y/GFSIMA SEGUNDA.- Facultades; E/ Consejo de Administración tiene las
facultades de representación orgánica que te atribuyen laé leyes y los Esfafufos Socla/eg
19 lue incluYen de manera- enunciativa- y no timitativa las Sgúreníes: 

-¡t 
¡ nepresantar a láSociedad ante las autorldades admiñistrativas y judiciiíe.s sean' ésg¡s municipales,

esfafa/es o federales, así como las autoridades aú ú'aoajo a ante ároilros o arbítradores
con poder gepergl para pleitos y cobranzas, por lo que áe entienden ii,onferidas /as másy/¡"t facultades genelales a gue se reiere el 

'primer 
pánatfo ¿ii erucuto Das mit

lutlienps ünauenta f lugtro aei caaigo civil para et a¡siita reaerát y det códígo ciiitFederal y con las especl'a/es que requiáran mónción expresa conformá a las ¡?acciones
tercera, cuarta, sexfa; sépüma y oüava del Articuto Ooó U¡t euinientos Achenta y Slele
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